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PAITE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

T elegram as re la tivos al v iaje de S. M .  e l REY 
(Q. B. G.)

Z a m o r a  1 0  de Setiembre, á las once, y cincuenta mi
nutos de la noche.—  El Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros al Ministro de la Gobernación:

«S. M. el Rev ha llegado á esta capital á las cinco 
de la tarde, dirigiéndose desde la estación á la Cate
dral, en donde se ha cantado un solemne Te Deum.

Se ha hospedado en el palacio del Sr. Obispo, y 
ántes de comer ha recibido á las Autoridades civiles 
y militares, á todas las Corporaciones de la provin
cia y A un gran número de personas distinguidas de 
Ambos sexos, que acudieron á saludarle terminada 
la comida oficial. S. M. ha cruzado la población, que 
estaba admirablemente iluminada, dirigiéndose al 
teatro, donde ha sido calurosamente vitoreado. El 
entusiasmo de los leales habitantes de esta provincia 
no ha sido excedido ha3la ahora por ninguna otra 
de España.

Las poblaciones en masa se han trasladado á las 
estaciones del tránsito y á esta capital, inundando 
completamente sus calles y plazas, vitoreando sin 
cesar al Rey pacificador, como espontáneamente ape
llidan á S. M. por todas partes. Desde su salida de 
Salamanca hasta su llegada á Zamora ha sido una 
verdadera marcha triunfal.

En Medina del Campo, en Nava del Rey y en 
Toro, poblaciones que ha recorrido visitando cuanto 
tienen de notable, ha rayado en frenesí el entusias
mo de sus vecinos.

Todo es pálido al lado de la realidad en esta ex
pedición, que ha puesto una vez más de relieve los 

¡ vivos sentimientos monárquicos que guardan aun en 
sus pechos los castellanos.»

Z a m o r a  \ 1 de Setiembre, á las once de la mañana.— 
Al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación el Go
bernador:

«S. M. el Rey continúa en esta capital sin nove
dad. Está visitando los edificios públicos, hospitales 
y antigüedades, seguido de una inmensa multitud 
ansiosa de saludarle y vitorearle. S. M. se halla su
mamente satisfecho del entusiasmo y cariño que le 
demuestran los leales habitantes de esta provincia. 
Después del almuerzo pasará á la inauguración del 
Museo Arqueológico en el Instituto. A las dos de la 
tarde saldrá de esta población.»

Zamora A1 de Setiembre, á las tres de la tarde.—  
Al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación el Go
bernador:

«En este momento, que son las dos de la tarde, 
S. M. el R ey sale para el Escorial, teniendo la honra 
de acompañarle hasta el límite de la provincia. La

despedida ha sido tan entusiasta cómo el recibi
miento.»

M e d i s a  d e l  C a m p o  L !  de Setiembre, á las cinco y 
treinta minutos de la tarde.—Al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación el Gobernador:

«S. M. el ;Rey acaba de salir á las cuatro y 55 
minutos de la tarde para el Escorial, siendo aclama
do con gran entusiasmo por todas las estaciones que 
ha cruzado el tren Real.» ’

A vila  i A de Setiembre, á las ocho y tres minutos de 
la noche.—  Al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
el Gobernador:'

«S. M., que ha sido recibido en Arévalo por una 
Comisión de la Diputación provincial, delegado del 
Obispo y por mí, ha llegado á esta capital á las siete 
y 50 minutos sin novedad, y á las  ocho continúa su 
viaje al Escorial; habiendo sido aclamado con el más 
vivo entusiasmo por un inmenso pueblo que inva
día esta estación y las del tránsito.»

Escorial L í de Setiembre, á las once de la ño-  
che.—Al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación el 
Gobernador civil de Madrid: '

«S. M. ha llegado-con toda felicidad á las diez y 
diez minutos de la noche.»

S. A. ñ. la Serma. Sra. Princesa de Asturias con
tinúa ea el Reai Sitio de San Ildefonso, sin novedad 
en su importante salud.

M I N I S T E R I O  DE, LA G U E R R A .

REAL ORDEN.

Excmo. S r .: Habiendo regresado V. E. á esta Corte, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer vuelva 
á encargarse de la Subsecretaría de este Ministerio, y que 
cese en el despache interino de la misma el Brigadier Don 
José Gamir y Maladeñ ; quedando satisfecho del celo é in 
teligencia con que lo ha desempeñado.

De Real orden lo comunico á V. E. para tu conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. m u
chos años. Madrid í l  de Setiembre de 1877.

CEBAU.OS.
Sr. Teniente General D. Marcelo de Azcárraga y Palmero.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

REAL ORDEN.

limo. Sr.: S. 1VI. el R e y  (Q. D. G.) ha visto con el mayor 
agrado el donativo que con destino á Bibliotecas populares 
han hecho D. Teodoro Guerrero de 40 ejemplares de su 
libro Las trece noches de Carmen, encantos de la vida real, 
y D. Luis Laplana y Ciria de 80 del Curso teórico-práctico 
de taquigrafía española■, de que es autor; disponiendo que, 
al propio tiempo que se hacen públicos estos donativos, se 
den las gracias á los interesados por su generoso despren
dimiento.

De Real orden ¡o digo á V. 1. para su conocimiento y  
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid &8 de Agosto de 1877.

C. TORE.N'O.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 
Industria.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: S. M. al Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo 
propuesto por el Consejo de Ministros, se ha dignado dis
poner que durante mi ausencia quede Y. E. autorizado 
para el despacho de los asuntos urgentes de este Ministerio.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años* 
Salamanca 10 de Setiembre de 1877.

MARTIN DE HERRERA.

Sr. Subsecretario de este Ministerio*

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

D irección gen era l de B eneficencia y  Sanidad.

Sección de Sanidad,

Con fecha de hoy dice esta Dirección general á los propie
tarios de establecimientos de baños y aguas minero-medici
nales lo que sigue:

«Entre los objetos admisibles en el certámen universal que 
lia de celebrarse en la capital de Francia en el año próximo, 
se comprenden colecciones de las aguas minerales de las na
ciones expositoras. En este ramo puede nuestro país presen
ta rla  variada, escogida y muy im portante ; y en el interés 
de la  Administración, y más aun en el de los propietarios de 
las aguas, está el que adquieran el buen concepto y reputación 
que merecen sus virtudes medicinales.

Por tales razones, el Gobierno de S. M., á excitación de la 
Comisión general Española, ha acordado la concurrencia á la 
citada Exposición de nuestras aguas minero-medicinales, p a ra  
lo cual este centro directivo invita á Y. á este certamen, es
perando de su patriotismo se sirva rem itir á nombre de la 
Comisión general Española, en el Ministerio de Fomento, un 
cajón con i% botellas convenientemente acondicionadas del 
agua minero-medicinal de la  pertenencia de Y., rogándole para 
la debida uniformidad y buena presentación tenga á bien a jus
tarse á las siguientes reglas:

1.a Que los frascos ó botellas en que hayan de exhibirse las 
aguas sean de resistencia, y de clase, forma y color uni
formes.

2.a Cada botella ó frasco llevará adherida una etiqueta en 
papel blanco, en la que se consigno el nombre de eso estable
cimiento balneario, la naturaleza y virtudes de las aguas, y 
cuantos particulares acerca do ellas estime conveniente mani
festar el Médico-Director.

8.a Los tapones de las botellas ó frascos habrán de ser in
troducidos á mazo y hallarse capsulados.

4.a Los envases deberán contener las correspondientes di
visiones por botellas, envueltas en serrin con el mayor cuida
do y esmero para no tener que lam entar averías.

Lo comunico á Y. para los efectos indicados; esperando de 
su atención se sirva acusar recibo del presente oficio, manifes
tando los propósitos que le animen sobre este particular para 
gobierno de este centro directivo.»

Lo que traslado á Y., encareciéndole muy especialmente 
incline el ánimo del dueño de esas aguas al objeto que se pro
yecta; debiendo Y. rem itir con toda urgencia á este centro una 
Memoria descriptiva de la naturaleza y virtudes^de las aguas, 
con cuantos extremos considere oportuno m anifestar para el 
más exacto conocimiento de la reputación que han alcanzado 
esas aguas.

Dios guardo á Y. muchos años. Madrid 1.° de Setiembre 
de 1877.—-El Director general, R. do Oampoamor.—Sr. Médico- 
Director del establecimiento balneario de..,..
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N o t a . Las letras H. M

MINISTERIO DE MARINA.

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Navarra , correspondientes al orno 1878.

Posición geográfica de PAMPLONA.
Latitud....................................... 48a 49' 0" N.
Longitud.......................... 0& 48“ 8*,8 al E. del Observatorio de San Fernando.

, que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas do los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos. 
Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Pamplona el año 4878.

MRO, FEBRERO. MARZO. ABRIL. t MAYO. JUNIO,
!

JULIO. ACOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE, mYIEMBR1íü. j DICIEMBRE.
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Horas de tíempo medio civil á <IU<3 se verifican las fases de la Luna en Pamplona el año 1878.
ENERO.

Dia 3. Luna nueva á la una y 57 minutos de la tarde en Ca
pricornio.

Dia 44. Cuarto creciente á las 6 y 40 minutos de la noche en 
Aries.

Dia 18. Luna llena alas 1% y 4 minutos de la noche en Cáncer. 
Dia £5. Cuarto menguante á las 3 y 43 minutos de la tarde en 

Escorpio.
FEBRERO.

| Dia 8. Luna nueva á las 8 y 10 minutos de la mañana en 
Acuario.

Dia 10. Cuarto creciente á la una y 10 minutos de la tarde 
en Tauro.

Dia 17. Luna llena á las 11 y 10 minutos de la mañana en Leo. 
Dia £4. Cuarto menguante á las 3 y 6 minutos de la mañana 

en Sagitario.
MARZO.

: Dia 4. Luna nueva á las 3 y 11 minutos de la mañana en 
Piscis.

Dia 18. Cuarto creciente á las 3 y 54 minutos de la mañana en 
: Géminis.

Dia 18. Luna llena á las 9 de la noche en Virgo.
Dia So. Cuarto menguante á las 4 y 43 minutos de la tarde 

en Capricornio.
ABRIL.

Dia 8. Luna nueva á las 9 y 7 minutos de la noche en Aries. 
Dia 10. Cuarto creciente á las 8 y 48 minutos de la tarde en 

Cáncer.
Dia 17. Luna llena á las 5 y 51 minutos de la mañana en Libra. 
Dia 84. Cuarto menguante á las 8 y 86 minutos de la mañana 

en Acuario.
MAYO.

Dia 8. Luna nueva á las 18 y 44 minutos del dia en Tauro.
I Dia 9. Cuarto creciente á las 10 y 86 minutos de la noche en 

Leo.
Dia 16. Luna llena á las 8 y 85 minutos de la tarde en Es- 

j  corpio.
: Dia 84. Cuarto menguante á la una y 35 minutos de la ma- 

dragada'en Piscis.
JUNIO.

:! Día i.  Luna nueva á la una y 41 minutos de la madrugada en 
I . Géminis.

Dia 8. Cuarto creciente á las 3 y 48 minutos de la mañana en 
Virgo.

Dia 14. Luna llena á las 11 y 44 minutos de la noche en Sagi
tario. .

: Dia 88. Cuarto menguante á las 7 y 8 minutos de la tarde en

I
 Aries.
Dia 30. Luna nueva á las 18 y 84 minutos del dia en Cáncer. 

JULIO.

Dia 7. Cuarto creciente ¿ las 8 y 13 minutos de la mañana 
en Libra.

D a 14. Luna llena á las 10 y 48 minutos de la mañana en 
Capricornio.

Lie 88. Cuarto menguante á las 18 y 9 minutos del dia en 
I Aries.
; Día 89. Luna nueva á las 9 y 34 minutos de la noche en Leo.

AGOSTO.
Día 5. Cuarto creciente á la una y 18 minutos de la tarde en 

j Escorpio.
Día 18. Luna llena á las 18 y 9 minutos de la noche en 

Acuario.
Día %L Cuarto menguante á las 4 y un minuto de la mañana 

en Tauro.
s Dia 88. Luna nueva á las 5 y 53 minutos de la mañana en 

Virgo.
SETIEMBRE.

Día 3. Cuarto creciente á las 8 y 19 minutos de la noche en 
I. t .Sagitario.
Día 11. Luna llena á las 3 y 43 minutes déla tarde en Piscis. 
Dia 19. Cuarto menguante á las 6 y 83 minutos de la tarde en 

Géminis.
j Luna nueva á las 8 y 4 minutos de la tarde en Libra,

OCTUBRE.
Dia 3. Cuarto creciente á las 6 y 54 minutos de la mañana en 

Capricornio.
Dia 11. Luna llena á las 8 y 48 minutos de la mañana en Aries. 
Dia 19. Cuarto menguante á las 7 y 3 minutos de la mañana 

en Cáncer.
Dia 85. Luna nueva á las 10 y 58 minutos de la noche en Es

corpio,
NOVIEMBRE.

Dia 1. Cuarto creciente á las 9 y 44 minutos de la noche en 
Acuario.

Dia 10. Luna llena á las 8 y 87 minutos de la madrugada 
en Tauro.

Dia 17. Cuarto menguante á las 5 y 51 minutos de la noche
en Leo.

Dia 84. Lima nueva á las 9 y 4 minutos de la mañana en Sa
gitario.

DICIEMBRE.
Dia 1. Cuarto creciente á las 4 y 31 minutos de la tarde 

en Piscis.'
Dia 9. Luna llena á las 7 y 43 minutos de la noche en Géminis. 
Dia 17. Cuarto menguante á las 8 y 57 minutes de la madru

gada en Virgo.
Dia 83. Luna nueva á las 9 y 17 minutos de la noche en Ca

pricornio.
Dia 31. Cuarto creciente á la una y 50 minutos de la tarde en 

Aries.
ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 80 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 80 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 80 de Abril Sol en Tauro.
Dia 81 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 81 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 88 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 83 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 83 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 83 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 88 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 81 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el dia 80 de Marzo á las 5 y 36 mi
nutos de la tarde.

El Estío entra el dia 81 de Junio á la una y 57 minutos de 
la tarde.

El Otoño entra el dia 88 de Setiembre á las 4 y 19 mi
nutos de la mañana.

El Invierno entra el dia 81 de Diciembre á las 10 y 34 minu
tos de la noche.

EC&IPSÍSS B®1 m il  Y  BE  XiUMA*
FEBRERO 1.°

Eclipse anular de Sol, invisible en Pamplona.
El eclipse principia en la tierra á 17 horas, 31 minutos, 4 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 13° 50r al O. 
de San Fernando, y latitud 54° 4' S.

El eclipse central principia en la tierra á 19 horas, 13 m i
nutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 96° 4V al O. de San Fernando, y latitud 73’ 8' S.

El eclipse central á medio dia sucede á i9  horas, 18 minu
tos, 9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
en la longitud de 106° Í4r al O. de San Fernando, y lati
tud84° 3' S.

El eclipse central termina en la tierra á 80 horas, 58 minu
tos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último 
lugar que lo ve se halla en la longitud de 155° 38' al E. de San 
Fernando, y latitud 40° 59' S,

El eclipse termina en la tierra á 88 horas, 34 minutos, 
8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 418° 45' 
al E. de San Fernando, y latitud 48° 89' S.

Este eclipse será visible en parte de Australia, en gran parte 
del Océano Pacífico Meridional y en el Mar Polar Antartico.

FEBRERO l i .

Eclipse parcial de Luna, invisible en Pamplona.
Principio del eclipse á las 9 y 36 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las l i  y 4 minutos de id.
Fin del eclipse á las 18 y 38 minutos del dia.
El principio de este eclipse será visible en parte de Asia, 

en toda la América Septentrional y en gran parte de la Me
ridional, en parte de la Australia, en el Estrecho de Bebering, 
en parte, del Océano Atlántico, en todo el Pacífico, en casi todo 
el Mar Polar Artico y en parte del Antartico.

El fin de este eclipse será visible en gran parte de Asia y 
de la América Septentrional, en la Australia, en casi todo el 
Océano Pacífico, en parte del índico, en el Estrecho de Behe- 
ring, en casi todo el Mar Polar Artico yen parte del Antartico.

Valor de la máxima fase ó parce eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte boreal del limbo, 0‘833, tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 88* de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 30* de su vértice bo
real hácia Occidente (visión directa).

j u l io  89.
Eclipse total de Sol, invisible en Pamplona.
El eclipse principia en la tierra á 6 horas, 53 minutos, 

4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 451a 3' 
al E. de San Fernando, y latitud 41° 84/ N.

El eclipse central principia en la tierra á 7 horas, 59 minu
tos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 183° 56' 
al E. de San Fernando, y latitud 54* 14' N.

El eclipse central á medio dia sucede á 8 horas, 58 minutos, 
tiempo medio astronómico de San Fernando , en la longitud 
de 138° 57' a.1 O. de San Fernando, y latitud 60° 86'N.

El eclipse central termina en la tierra á 10 horas, 44 minu
tos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 63a 38' 
al O. de San Fernando, y latitud 17° 36r N.

El eclipse termina en la tierra á 11 horas, 51 minutos, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 84° 58' al O. de San 
Fernando, y latitud 3a 38' N.

Este eclipse será visible en parte de Asia, en la Amé
rica del Norte, en parte de la del Sur, en las Antillas, en el 
Océano Atlántico, en el Grande Océano Pacífico del Norte y 
en el Mar Polar Artico.

agosto  18-43.
Eclipse parcial de Luna, visible en Pamplona.
Principio del eclipse á las 40 y 36 minutos de la noche 

del 48.
Medio del eclipse á las 48 y 8 minutos de id.
Fin del eclipse á la una y 87 mtos. de la madrugada del 43.
El principio de este eclipse será visible en t o d a  Europa y 

Africa, en parte de Asia, en una pequeña parte de la Austra
lia, en casi toda la América Meridional, en el Océano Indico, 
en el Atlántico, en una pequeña parte del Pacífico, en parte 
del Mar Polar Artico y en casi todo el Antartico.

El fin de este eclipse será visible en casi toda Europa, en 
toda Africa, en una pequeña parte de Asia, en la América 
Meridional y en parte déla Septentrional, en el Océano Atlán
tico, en una pequeña parte del Indico, en parte del Pacífico, 
en una pequeña parte del Mar Polar Artico y en gran parte del 
Antartico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte austral del limbo, 0‘594, tomando como 
unidad el diámetro de la Luna,

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo  ̂de esta que dista 78° de su vórtice aus
tral hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que diste 83° de su vértice aus
tral hácia Occidente (visión directa).
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OCÉANO ATLÁNTICO. SEPTENTRIONAL.

Costa de N ew -Y o r k .
B o l a  p a r a  d a r  l a  h o r a  e n  n u e v a —y o r k .  Según un 

anuncio del Gobierno am ericano, en el edificio de la 
Union Telegráfica Occidental, ciudad de Nueva-York, 
funciona una bola para dar la hora que puede verse desde 
los barcos que se hallen en las dársenas de Nueva-York 
y  de Brooktyn ó en la costa de -New-Jersey, así como 
también desde los que estén en la bahía de Nueva-York.

A las 11h 55m de la mañana dicha bola, cuyo diá
metro es de 4l4 5 metros, se iza á media asta en una de 
hierro que hay en la torre del citado edificio, y  así per
manece hasta las 44k 58ra , momento en que se iza al 
tope, el cual viene á estará  80 metros sobre el nivel del 
terreno, y desde él por medio de la electricidad cae exac
tamente al ser el mediodía medio en Nueva-York.

Tomándose como longitud de Nueva-York la que la 
comisión del levantamiento de la costa de los Estados- 
Unidos (United States Goast Survey) asigna al Ayunta
miento (City Hall), que es 74° 0' 24" 75 Ó. de Greenwich, 
resulta que el mediodía medio de Nueva-York corres
ponde á las ¿h 58m 48 65 de la tarde en tiempo medio 
de Greenwich (las 4h 31!T1 42s de la tarde en tiempo me
dio de San Fernando).

Si por lo fuerte del viento ó por otra causa no cayese 
Ja bola al ser mediodía, se mantendrá en el tope hasta 
las 42il 5m 0S , momento en que se dejará caer. En ta

les casos se izará una banderola roja á las 12h 4m , la 
cual se mantendrá larga hasta las 42h 10in .

El momento de caer la bola queda marcado automá
ticamente, por medio de la electricidad, cerca del reloj 
magistral de la Compañía de la Union Occidental (Wes
tern Union Company), el cual se rige por señal del Obser
vatorio de Washington; de manera que si por cualquier 
causa la expresada bola no cayese exactamente á me
diodía, se tendría.conocimiento del error.

En los diarios de la tarde y en los de la mañana del 
siguiente dia se insertará un aviso que manifestará si la 
bola cayó en el momento preciso, ó si no el error con que 
lo verificó; de manera que aun cuando la fuerza del 
viento ú otra causa impida que la caida ocurra en el 
preciso instante determinado, siempre podrá utilizarse 
para el arreglo de los cronómetros.

MAR DEL NORTE.
C osta d e P ru s ia  , r io  Jad e.

Luces be Schillighórn. Según anuncio del Gobierno 
a lem an, en una columna negruzca de hierro, de techo 
á modo de cúpula, sostenida por un zócalo de piedra 
y  coronada á 25 metros de altura sobre el terreno por un 
globo, la cual se ha erigido recientemente al E. del mue
lle, cerca de Schillighórn, península de Groden, punta 
occidental del rio Jade, en 53° 42' 4 5" latitud Norte 
y  44° 44' 44" longitud E., se encienden las dos luces si
guientes:
• 4.a Una superior fija, roja, que se halla á 21 metros 

sobre el nivel de la pleamar, la cual en tiempo despejado 
puede avistarse á distancia de 4 2 millas entre el S. 3° 45' 
Este y el S. 35° 37' O., y á la de 9 millas entre el S. 35° 3 7  
Oeste y el N. 43a T  O.

2.1 Una inferior fija, blanca, que se halla á 49 m e
tros sobre el nivel de la pleamar, la cual sirve de guia; 
se ve sólo desde el canal hondable entre el N. 40° O. y  
el N. 43° O .; se presenta con toda su brillantez en las 
proximidades del eje del ca n a l, y  alcanza á distancia 
de 44 millas.

L u c e s  b e  V a h e l e r s i e l .  En una torre semejante á la de 
Schillighórn, aunque de 32 metros de alto, construida en 
el muelle de Schlaf, al N. de Varel, en 53° 24' 50" lati
tud N. y 4 4° 23' 29" longitud E., se encienden las dos lu
ces siguientes:

4 .a Una superior fija, roja, que se halla á 29 metros 
sobre el nivel de la pleamar, la cual en tiempo despejado 
puede avistarse á distancia de 13 millas entre el S. 54a 
Este y  el S. 2°E., y  entre el S. 4° 30' O. y  el S. 54° O.

2.a Una inferior fija, blanca, que se halla á 28 m e
tros sobre el nivel de la pleamar, y que sirve de guia, se 
ve sólo desde la parte de canal que se extiende al S. del 
banco Genius hasta Williamshaven; se presenta en todo 
su esplendor en las proximidades del eje del canal, y  
alcanza á distancia de 4 3  millas.

Nota. Para facilitar la navegación del Jade se piensa 
fondear muy pronto un faro sobre el banco Genius, y  
más adelante modificar el faro de Hohenweg.

En el faro de Schillighórn se trata de establecer una 
estación telegráfica y semafórica, que sólo se servirá del 
Código Internacional de Señales.

Las demoras son verdaderas.— Variación 45° NO. 
en 4877.

Cartas números 213 y 526 de la sección I ,  y 45 de la II.
Madrid 25 de Agosto de 1 8 7 7 . = F ranciscg C h a c ó n .

MINISTERIO DE FOMENTO,

D ire cc ió n  g e n e r a l d e A g r ic u ltu r a , In d u str ia  y  C om ercio .

industria.

Estado de los privilegios [de industria caducados por no hallarse arreglados los documentos á lo que previene la ley.

NÚMEROS. nombres y apellidos. VECINDAD. - INVENCION*
FECHA 

del privilegio. OBJETO.

5.252
5.256

T) Tpti a ai o Fiemeroa . . . . Madrid......................... Introducción ............. 8 Enero 4875 Bomba de vapor para extracción de aguas.
Fosforera metálica.
Mejora en el actual sistema de norias.
Nuevo sistema de rejillas móviles de doble efecto, aplicables á todos los 

hornos y hornillos.
Barras con aplicación á ferro-carriles, tram vías etc.

D. Fernando F a b ié .. ...................—  . 1 Id e m ........................... Invención....... ........... 42 Enero 4875 , , .
5.258
5.260

5.267

D. Alejandro Gonget...........................

D Carlos Salazar Montoya.........

Valencia.....................
M adrid ...................

Id em .......................
Idem ...........................

43 Enero 4875..........
46 Enero 4875..........

G uecho....................... Id em ........................... 28 Enero 4875..........
5.273
5 977 D Fernando de T orre.......................

V alencia....................
M adrid .......................

Id em ............ ..............
Id em ...........................

49 Febrero 4 8 7 5 .... 
44 Marzo 4875..........

Labrado á máquina de las piezas esféricas en mármoles.
Aplicación de toda clase de pinturas en cualquier dibujo sobre las som

brillas de todas formas.
Máquina para aprovechar las olas del mar como fuerza motriz en la ma

yor parte de los usos industriales.
Un salva-vidas.

O./v’ i i

5.295

5.335
5.337
5.339
U Q LO

D. Bernabé R ucabado......................... Castro-Ur d ia le s . . . . Idem . .  ....................... 26 Abril 4875............

D Jcpoho Oorral Uelp’ado y Id e m ........................... 23 Julio 4875............
1”! \ 1 p i íir ifn  ÍTnno’pf v fT-mro’pt, Nimes . . . . .  e. . . . . . . Id em ........................... 24 Julio 4875............ Nuevo sistema de rejilla para economizar combustible.

Máquina para barrer las calles y paseos públicos.
Máquina procedente de Norte-América, denominada Matíe-bous, para 

embotellar por medio de tapones gravitadores.
Máquina para el labrado en piezas circulares en mármoles del país. 
Procedimiento para la fabricación de objetos de quincalla.
Nuevo procedimiento de anuncios permanentes.
Rayado especial de sobres para cartas.
Máquina para cavar.
Unos pañuelos estampados.
Máquina para pulim entar y barnizar el varillaje de los abanicos.
Un licor denominado E lixir Alfonso.

D. José García E chevarría..........
D. Juan M affey. ....................... ..

D. Emilio Ju lia .....................................
D. Luis Joaquín Leeiaga....................
TI .Toen ni o Tínplvps

M adrid .......................
Barcelona............

In troducción.......... .
Id em ...........................

Invención...................

45 Julio 4875............
2 Agosto 4875........ 1

44 Agosto 4875.___

<0. o A‘.j

5.315
5.360
5.381
5.401
K /OT

Valencia.....................
M álaga.......................
M adrid .......................

In troducción .............
Id e m ...........................

44 Mayo 4875............
2 Diciembre 4875..

Mr. Ernes* Maugnrts ..................... P a r ís .......... ................ Idem .'....■ ................. 26 Enero 4376..........
D. Miguel Vega y Collado...................
D. Rafael Ramoneda y Matos............
D. Jaime Mareh.....................................
T). Emilio F!qpaf,

Valera de A rriba . . . Id e m ........................... 48 Febrero 4 8 7 6 ....0.4,u i
5.408
5.409 
5.411
5.417
5.418 
5.420

5.430
5.432

5.433

Barcelona....................
M adrid.......................

Id e m ...........................
Invención...................
Id e m ...........................

49 Febrero 4 8 7 6 ... .  
49 Febrero 4876.

Barcelona................... 22 Febrero 4876_____j
D. Guillermo Cappemberg........ ..........
TI T iiiiQ Jmm-nn

El Pedroso................. Id e m ........................... 5 Marzo 4876.......... Máquina para hacer el serrín de corcho.
Fabricación de botones del producto conocido con el nombre de-Corozo.
Unas mejoras en la m áquina de su invención para forjar herraduras por 

presión.
Máquina para la elaboración de clavos de herradura.
Máquina para cardar ó peinar las palmas de palmito ó de palmera , es

partos y cualquiera otra m ateria textil ó fibrosa.

Un medio de facilitar á las familias el encontrar los niños perdidos, y á 
la Guardia civil y Autoridades la identificación de las víctimas casua
les ó intencionadas.

Soporte aislador para uso de los telégrafos eléctricos.
Tensor aislador para uso de los telégrafos eléctricos.
Unos canutos ó cubiertas de cajas de cerillas ó relieves sobre tela ó papel, 

con dorados ó sin ellos.
Proceder físico aplicable como motor mecánico.
Procedimiento para fabricar la hoja de lata.
Aparato para patinar.
Sistema de relojes para hacer señalar la hora enviada telegráficamente 

por un reloj regulador tipo.
Unas tejas de vidrio y m áquina para su construcción.
Nuevo procedimiento de sobres para cartas.
Fabricación de papel de fum ar con esencia de anís.
Aparato para hacer toda clase de nivelaciones.
Aparato y procedimiento para secar.
Nuevo sistema de aparatos dispuestos al calentamiento y coceion de toda 

clase de líquidos y sólidos llamados marmitos ó hervideras.
Procedimiento nuevo para dar mayor publicidad á los anuncios m er

cantiles.
Poner anuncios en la tarjeta  postal.
Una clase de papel denominado Solís.
Sobre la sustitución de las lápidas de nicho con un m etal determinado 

con trabajos especiales.

Málaga......................... In troducción............. 6 Marzo 4876
T) .Tur,tí Hn THncí Mp7fniitn G ranada............. Invención.................. 7 Marzo 4876..........

D AVianrlro Pa^azaTitnTflnf].. Briviesca Id e m ........................... 3 Abril 4876............
D Fncí^bio TiOPpntp M adrid ............... In troducción............. 7 Abril 48i6............

D. Luis Castillo, D. Darío Lezama y 
D. Ram ón P r a t s ...............................

Tí ITipo’n fTíWfilovz v PÜRTnnc;

Id em ............ .............. Tnvpnpinn 7 Abril 4870............

5.443
8.444 
5.450

Id em ........................... I d e m ...........................
Id em ................. ..
Id em ...........

21 Abril 4876............
D. Diego Casaleiz y Ramos.......... ..
D. Angel Garro y com pañía...............

D. Américo Camp y Soler..................
D. Federico E chevarría.......................
D. Eduardo López,. . . . . ...... ..............
D. Mariano Hoefíler.............................

Id em ...........................
Cascante.....................

24 Abril 4870............
4 Mayo 4870............

M adrid ....................... Id e m ..............  . . . . . 5 Mayo 4870............O N l'0 1. 
r-> /1-’ T-n na/nnTi 42 Mayo 4876---------

45 Mayo 4876............
8 Junio 4876...........

8 Junio 4876..........

0.400
5.457 

. 5.470

5.471 * 
5.482
5.484
5.485
5.493
5.494

S antander.,'..............
Madrid........ ................

Barcelona............ .

Id em ...........................
Id em ...........................

Idem . . . .
Madrid ....................... Invención . 4  Julio 4876............

TY Tfnor» TVTnl'hÁ TTíARnunt, Alcoy....................... Idem ........................... 7 Julio 4876............
D. Leonardo Olmedo................ ............
D. Eduardo González R'erbás............
n  \ o i a xr AnYvn^ninTfl

Id e m ...................
Idem . .  . . . . . .

7 Julio 4876............
Valencia................. 47 Julio 4876............
P a r ís ....................... Idem . . . . . . 44 Julio 4876............

5.498

5.499

D. Manuel María Errando..................

D. Domingo Rodríguez Garcuta........
D. Juan Solís.........................................
I). Emilio Rntondo...............................

M adrid................. ..

Val de Sto. Comingo.
M adrid ............ ..........
Id em ...........................

Id em ...........................

Id em ...........................

25 Julio 4 8 7 6 . . . . . . .

26 Julio 4876............
5.511
5.520

I d e m . . . » ...................
ídem ................... » . . .

48 Agosto 4876........
28 Agosto 4376........

Madrid 26 de Junio de 1877.=E1 D irector general, José de Cárdenas.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general de los Registros civil 
y de la p r o p ie d a d  y  del Notariado.

En el expediento promovido por el Registrador de ia pro
piedad de Falencia contra la Delegación que el Banco cié Es
paña tiene establecida en dicha ciudad sobre pago de honora
rios, y del cual resulta: 

Que D. José Rodríguez Valdaliso, Registrador déla  propie
dad de Falencia, acudió en £8 de  ̂Febrero último al Juez de 
primera instancia del partido manifestando que en interés de 
la Delegación del Banco de España, como encargado de la re
caudación de las contribuciones, se han hecho en el Registro 
de su cargo varios trabajos cuyos honorarios no han sido_ sa
tisfechos, consistiendo los primeros en anotaciones preventivas 
por embargo de bienes á vahos contribuyentes, según manda
miento expedido con fecha b de Julio del pasado año de 1875 
por el Juez municipal de la villa de Torremormojon, en cuyas 
anotaciones se ha devengado por el reclamante y se le adeuda 
la cantidad de £06 pesetas 90 céntimos, que sumada con 50 
céntimos, importe de la nota de liquidación, forman un total de 
£07 pesetas 40 céntimos, arreglado á los números L u, £.“ y 9.° 
del Arancel y 348 de la ley. Los demás trabajos en el propio 
interés del Banco proceden de mandamiento que por embargo 
de bienes y para su anotación preventiva expidió el Juez mu
nicipal de Magaz por débitos de D. Francisco Recio Escribano 
de varias íincas para cubrir el alcance de la recaudación que 
tuvo á su cargo y la certificación de libertad de aquellas; habién
dose aplicado, por lo que se reitere á los honorarios de la ano
tación preventiva, importante 39 pesetas y G0 céntimos, los 
números 4.° y 3.° del Arancel y el art. 343 de la ley, y en los de 
la certificación, que ascienden á 45£ pesetas, los números 44, 
45 y 46 del citado Arancel, á cuya suma hay que agregar 59 cén
timos de peseta de la nota de liquidación, cuyas diferentes sumas 
dan un total de 099 pesetas 50 céntimos; y como el art. 31)4 del 
Real decreto de £4 de Octubre del año último, que reformó el re
glamento de la ley Hipotecaria, establece la v:a de apremio para 
la cobranza de los honorarios devengados por los funcionarios 
de su clase, sin otro medio de impugnación á favor de los deu
dores que el de redargüir la cuenta de excesiva si lo conside
raren proco dente, en consecuencia del art. 3ü3 aclaratorio del 
335 de la ley Hipotecaria, concluye suplicando que, teniendo por 
presentado el escrito que se refiere con la cuenta de honorarios 
¡que en el mismo se inserta, se acuerde en su día haber lugar 
á proceder por la via de apremio contra la Delegación del 
Banco de España, practicándose el consiguiente em b a rgó le  
bienes en la forma y por el orden que previene la ley de En
juiciamiento civil hasta conseguir la efectividad de la suma 
adeudada con las costas, si en el acto del requerimiento no se 
prestase la Delegación á satisfacerlos:

Que habiendo proveído el Juzgado como se solicitaba en el 
escrito relacionado, se requirió en la, forma de estilo á Don 
Eduardo Barredo, en el concepto y como ̂ Delegado del Banco 
de España, el que en el acto al ser requerido de pago consignó 
el principal y costas que se reclamaban, solicitando se le diese 
el oportuno traslado délos autos, á lo que se accedió por el Juz
gado; pretendiendo también el Registrador en otro escrito que 
al efecto presentó que se le hiciese entrega por el actuario de 
la suma consignada, importe de sus honorarios, sin perjuicio 
dé los derechos que puedan asistir al Delegado, el que podrá 
ejercitar en la forma que corresponda, no constando del ex
pediente si se accedió á dicha pretensión, figurando sólo una 
providencia, su fecha 14 de Abril último, acusando la rebeldía 
al D. Eduardo Barredo:

Que el expresado Barredo presentó un escrito con dirección 
de Letrado y representación de Procurador oponiéndose á las 
pretensiones del Registrador ñor no considerarse deudor de la 
cantidad que se le exigía, alegando para su justificación en 
primer término, que con arreglo á lo que se presenoe en el 
artículo 43 de la ley de Enjuiciamiento civil y 855 de la pro
visional sobro organización del Poder judicial, la comparecen
cia en juicio es por medio de Procurador con poder declarado 
bastante por Letrado, con la sola excepción de los actos de 
conciliación y jurisdicción voluntaria y juicios verbales y de 
menor cuantían de lo expuesto se deduce que habiéndose omi
tido por parte del Registrador dicho requisito; y apareciendo 
en los autos bajo su propia representación y sin dirección de 
Letrado, las diligencias de que se trata adolecen de un vicio 
sustancial de nulidad. Alega además que, sin negar la justicia 
y  exactitud de los honorarios, no puede sin embargo prosperar 
la reclamación sencillamente por no ser deudor de los mismos, 
como se pretende, por la razón de que todos los trabajos que se 
prestan hasta la definitiva cobranza de las contribuciones re
dundan en beneficio de la Hacienda pública: que por otra par
te dcb4‘ imputarse el Registrador ej no haber hecho efectivos 
l <s lionera ríos devengados en los mandamientos y expedientes 
aludidos por su constante negativa á percibirlos míéntras no 
s¡ le Lich m efectivo los devengados por las anotaciones de 
í ¡cries fincas que han sido adjudicadas á la Hacienda por falta 
dr- postmms, lo Vi no en concepto del expolíente es injusto, pues 
Iqs expía i us bou Tarios sólo al Estado le incumbe satisfacer
lo0, con arrec io ,t lo que prescribe el art. 43 de la instrucción 
de 3 dr Di iei fi re de 4569: que además de lo expuesto no es el 
Bamc de E pana, en sus funciones de recaudador de las contri
buciones. el obligado á satisfacer los honorarios de los funciona
rios dml Rtt Aíro en las operaciones que practiquen para la co
branza. deaquebas, sino el Comisionado ejecutor que, como de
legado de la Autoridad administrativa, está encargado de hacer 
efectivo los débitos ó descubiertos, á cuyo fin y á su instancia 
se expiden los mandamientos y se practican las anotaciones de 
embargo, siendo responsables de los expresados trabajos, así co
mo de los demás gastos del expediente, hasta hacer efectivo los 
débito^ é dcsoubLAmj con el producto de los bienes embargados 
si ánb - no ] api se en otra forma el deudor contribuyente. Con
cluyo civ ilís im o se le tenga por opuesto á la reclamación dedu
cida, v p  r h fcb rr  las protestas de nulidad; y que en su virtud 
re aer o ' , r fia oez lugar á dicha reclamación, ó en otro caso,y sin 
per juña > drs o m ursos que correspondan, declarar improce
dente a u  v i /  im la solicitud del Registrador, mandando en 
uno y  otro caso levantar la consignación do las 708 pesetas 
por ser prrm fi.: m <>u mérA s de justicia:

Queso d b , t r) I>gM rador del precedente escrito, el 
que al ev; enano » ~o A  la- rezones insinuadas en el primero, 
redarguyendo a su vez do nulidad por no ser bastante el poder 
del Procurador D. Bonifacio Olmedo y Alvarez con que ha re
presentado en el expediente áD. Eduardo.Barredo, en atención 
á que fué dado para cierto negocio exclusivamente,' y sin la 
expresión general que es de estilo: y  en vista de todo dictó 
providencia el Juez de primera instancia mandando elevar el 
expediente de que se trata á.esta Superioridad en méritos del 
artículo 304 reformado del reglamento, toda vez que se impug
nan como excesivos ios honorarios por comprenderse en la 
cuenta los que, según la Delegación del Banco, no está obligada 
á satisfacer ni tampoco sus subordidados:

Visto el art. 304 reformado del reglamento general para la 
aplicación de la ley Hipotecaria:

Considerando que esta Dirección sólo tiene competencia 
para resolver acerca de la regulación de los honorarios deven
gados por los Registradores cuyo pago se reclama por la via 
de apremio cuando el interesado los considera excesivos, sin 
que tenga competencia para resolver las demás cuestiones que 
se promuevan en dicho procedimiento:

• Considerando que la persona contra la que ha instado la 
via de apremio el Registrador de la propiedad de Falencia, le
jos de considerar y atacar como excesiva la regulación dé los 
honorarios reclamados por dicho funcionario, la supone ajus
tada á ley, fundando su oposición en que no está obligado á 
pagar eriniporte de los mismos:

^Considerando que suscitada esta cuestión en el procedi
miento de apremio, y no hallándose comprendida en el único 
caso que taxativamente atribuye el art. 304 del reglamento 
o’eneral á esta Dirección, la facultad de resolverla correspon
derá los Jueces y Tribunales competentes para conocer del re
ferido procedimiento;

Esta Dirección general ha acordado que se devuelvan al Juz
gado de primera instancia de Falencia las diligencias ó actua
ciones promovidas por el Registrador de dicho partido contra 
la Delegación del Banco de España á fin de que proceda con 
arreglo á derecho.

Lo que digo á V. S. para su conocimiento y efectos consi
guientes, remitiéndole al propio tiempo las expresadas diligen
cias. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid £7 de Julio de 
4877.=E1 Director general, Feliciano R. de A rellano.=Sr. Juez 
de primera instancia de Falencia.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Vitoria, 
de segunda clase, con fianza de £.500 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo 
soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipoteca
ria y regla 3.a del £63 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con 
otra á esta Dirección general, dentro del preciso término de 
40 dias naturales, contados desde el siguiente al de la publi
cación de esta convocatoria en la L a c e t a .

Madrid 40 de Setiembre de 1877.=E1 Director general, Fe
liciano R. de Arellano.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro.
Relación de los Bonos del Tesoro del empréstito de 500 millones 

de pesetas, admitidos en pago de tienes desamortizados en las 
provincias del Reino, que despnes de comprobados y cancelados 
~ha?i sido quemados en este dia con las formalidades prevenidas 
en las reglas £3 y 36 de la instrucción de 8 de Marzo de 4869, 
cumpliendo lo mandado en el art. 43 del decreto, expedido por 
el Gobierno Provisional en £8 de Octubre de 4868.

MES DE JULIO DE 4874.

A b o n o s  n u m e k a c i o n  b e  l o s  m i s m o s .  a t o a o s . n d m k r a c i o k  DB L (v  m i s m o s .

4 4.047.975 
©eir<ma. | 4 4.£48.054

4 733.775 3 !

AGOSTO DE 4874.

NÚMERO NUMERACION DK LOS MISMOS. A'lJMEKO NUMERACION D E -LO S MISMOS,
d e  b o n o s . á e  b o n o s .

1 '446.796
Gerona. 4 497.90£

4 4.460.585
4 345.488
4 347.964  —
4 380.509 6

FEBRERO DE 4875.
. . . .  - , V

HUMERO HÚffiliflO
¿ ó  l)OnOS. NUMERACION i»E LOS MISMOS. ^  HUMEHACION BE  LOS MISMOS.

-4 345.487
£ 445.336 v 445.337

3 383.301 á 3£8.803 4 58£.59£ "
0 3£9.6G0 3£9.604 i 7L4.645
4 884.86£ 8 7 84.997 á 784.999'
4 334.864 4 4.0£0.£37
4 334.867 £ 4.0£0.£38 y 4,0£0.£39
£ 334.907 y 334.908------------

 4  344.859 £5

MARZO DE 4875.

NÚMERO NÚMERO
d a L o n o s . W WÍBACIOK M  LOS B i s a o s .  d e  b o a o s . HKH ÍM CKW  OB LOS LEISMOS.

Sarnora.
G erona.

8 135.502 y 135.503
2 4ño,760 - 433.761

•I 413.333 5 494730 á ¿94763
1 739.334 1 79-1.9&1
3 863.479 á 863.181 1 1.045.408
1 1.176.305 ---------
1 -l.17o.306 18 _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

ABRIL DE 1876.

d " b o n o s . K ™ * ™ -  BE LOS MISMOS. NUMERACION BE LOS MISMOS.

1 739.371
G erona. 8 760.598 y 760.599

0 765.503 765.501
1 311.860 1 765.507 á 765.610
1 380.531 0 765.501 y 765.500
1 380.601 á 380.607 1 768.098
1 396.600 3 861.681 ó, 861.683
1 400.171 1 1.000.981
3 400.173 400,175 0 1.003.508 y J.003.509
1 430.000 1 1.160.968
3 500.650 500.650 1 1/187.019
1 615.583 1 1.006.991
1 739.04-9 ---------
0 789.337 y 739.338 40

MAYO DE 1875.

d e t o n a s  n u m e r a c i ó n  d e  l o s  m is m o s . d e b im o s  n u m e i m c i o n  d e  l o s  m is m o s .

i  116.459
Gerona. 3 416.461 y 116/160

1 468.471
3 00.74-8 á 0-0,780 1 568 801
1 31.789 l  760.601
3 41.143 41.118 5 813.985
i  186.331 1 866.618
1 351.593 i 888.601
1 380.593 -i 1.110.617
1 383,410 i 1.001.063
1 410.330 1 1.037.587
% 115.197 y 415.198------------
1 115.199' 31

JUNIO DE 1875.

N ÚM ERO NUMERACION DE LOS MISMOS. NUMERO NUMERACION D 3  LOS MISMOS,
de b o n os . de bon os.

1 615.698
Gerona. 0 760.643 y 760.644

*■ 1 760.619
1 191.179 1 760.713
0 195.559 y 195.560 9 765.119 á 765.107
1 196.759 1 801.553
1 319.500 1 801.555
0 370.397 370,398 1 1.017.086
3 380.501 á 380.503 3 1.001.506 1.004.508
1 411.609 1 -1.001.979 1.001.980
-1 408.318 0 1.000.156 y 1.800.157
1 494,593 ----------
3 507.173 507.175 40 .

JULIO DE 1875.

NÚMERO NUMERACION D E LOS MISMOS. N Ú EE R O  NUMERACION DE LOS MISMO?.
debonos. de bonos.

G erona. 1 818.891
1 848.356

■1 315.186 i  1.010,600
8 378.390 y 378.391 1 1.021.358
1 370.394- 1 1.160.185
1 380.533 --------- -
1 661.886 11

AGOSTO DE 1875.

N ÍM ER O  NUMERACION DE LOS MISMOS. NUMERO NUMERACION DE LOS MISMOS.
de bonos. de bonos.

Gerona. 0 967.965 y 967.966
1 1.081.489

1 160.737 81 1.034.337 á 1.034.360
1 013.104 11 1.031.371 1.034.381
1 412.899 5 1.031.383 1.034.387
2 428.373 v 108.371 8 1.037.256 y 1.037.857
1 739.080 " ---------
3 810,400 á 840,400 54

SETIEMBRE DE 1875.

NUMERO NUMERACION D E LOS MISMOS. NÚMERO NUMERACION DE LOS MISMOS.
de bonos. oe bonos.

Gerona.

C trenca. 1 371.083
1 1.015.358
1 1.015.077

3 1.032.868 á 1.038.064 -----------
2 1/195.902 y 1/195.903 8

OCTUBRE DE 1875.

i f i o n o "  NUMERACION DS LOS MISMOS. ¿ " / b o n o s .  NUMERACION DE LOS MISMOS.

G erona. 1 8^.593
1 1.001.739

3 115.409 á 115.11-1 8 1.083.075 y 1.003.076
2 4C-1.536 y 101.537----------
1 551.327 10

NOVIEMBRE DE 1875.

« ™ b k í c i o s  d b  b o s  m is m o s . d ú ’ ó n o l  K r a m A 0 l 0 , ,  b A i > s  m s m s -

G eron a. ® 1.206.775 y 1.036.776

1 366.750
4 428.167 á 428/170 T eru e l,
i 430.000
4 430.005 430.008 1 116.497
1 508.700 3 801.309 á 801.311
1 551.388
2 708.199 y 728.200 c a n a r ia s .
1 728.011
3 760.608 á 760.610 1 393.33&
4 872.717 870.780 1 393.336
4 1.049.136 1.049.139   -
í 1.140.380 35
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DICIEMBRE DE 1875.

fffifmcitf* tíJMERO
d« b o n o s  NUMERACION DE LOS MISMOS. bOIlOS. NUMERACION DE LOS MISMOS.

Gea^mia.  ̂ 1.846.659.

3 430.03$ á 430.034 V lz c a y a .
1 430.03b « i r.Q í oaq
1 524,246 1 UC¡2'i,808
4 884 999
i  m . m  B a l e a r  e s .
•1 846.559 3 j 515.867 á 515.869
1 863.440 --------1
2 1.169.794 y 1.169.795 16

 ____________________ENERO DE 1876.___________________ _

NUMERO NUMERO
d e  b o n o s  NUMERACION DE LOS MISMOS. d e b o n O S . NUMERACION BE LOS MISMOS.

Gerona. , 'iaeaya.
1 128.587

1 262.785 2 222,716 y 222.717
2 274,780 y 274,781 8 494,641 á 494.648
-i 344,802 1 568.90o
3 347.424 á 347.426 1 579.333
2 513.272 y 513.273 i  818.335

1 1.021.809
S o r ia .   j _  1-232.161

■1 563.313 26

FEBRERO DE 1876.

NÚMERO NÚMERO
d e  b o n o s , n u m e r a c ió n  bk  l o s  m isiiu s . d e  b o n o s  n u m e ra ció n  d b  l o s  n is m o s .

Cácere*. 1 1.048.323
1 25.875
1 474.521 V iz c a y a .
1 101 909
•i m . s o i  1 '1-021.810 y 1.021.811
1 72R352
1 765.409 B a le a r e s ,
i  1,023.371 a ,n ,n ,r>  , a , n , r ,
1 1.023.417 f  í o q q ^ y 181-64í
2 1.037.258 y 1.037.259 * k Y - o  , Q5J.1 ..«*«* I g jg *

S a r t a .  ____1 : ™ 'm
2 395.435 y 495.436 28 1

MARZO DE 1876. “

i e b m o s .  » E L 6 Í s is m o s . n o s . k b j i s h í c i o s  c e  t o s  b i s h o s .

A liaseriu . 1 847.658
2 477.926 y 477.927 1 1-136.968

Avila. Terncl.
1 477.434 2 336.115 y 336.116
3 1.178.648 á 1.178.650

. V iz c a y a .C acc-rc». 7
j c¡-o noj; 1 63.231
1 108.03. g 63.501 á 63.503

1 568.731
4 1.034.390 á 1.034.393

2 760.647 y 760.648
1 1.015.764 B a lea re is .

K u r d a .  i  401.538
5 886.683 á 386.687 1 477.685

1 1.231.923üegovia. --------
i  732.033 32________

 ABRIL DE 1 8 7 6 . _______________

NÚMERO NUníBRO
d e  b o n o s , n u m e r a c ió n  d e  L e s  m ism o s . d e  b o n o s , n u m e ra ció n  d e  l o s  m ism o s .

A la v a .  1 ,3 9 ^ * 8
1 1.198.87$

i  £0.085
4 41.49i u 41.494 J^oa’r o iio .
9 1.810.695 1.8-10.697

i  399.980
B a rce lo n a *  

O v ie d o .
% 19.897 y 19.898
4 343.487 á 343.490 1 -137.878
% 813.740 y 815.741 i  378.984

1 885.847
C ósrdolm . 

íS eg o v ia .
$ 93.813 y 93.214
4 740.927 á 740.930 4 11.055 á 11.058
i  740.801 i 107.161

I 568.449
| CoroRa. 1 d-0«3.61»

1 96.695 rra goo a.
1 4$$. 404
3 440.33$ á 440.334 6 494.583 á 494.588
1 867.387 i

T o le d o ,  
«ranada . f 1{mg

2 1.168.465 y 1.168.466: í 1-224106

G n a d a lt t j a r a .  Valencia.
8  1.138.003 á 1.138.005 1 292.987

1 418.347
« a ip ú z c o a .  i  473.044

2 466.73? y 366.733 ! Baleare*.
4 811.001 ó 811.004

L é r i d a   £  14)23.312 1 M 5

i  135.474 j

MAYO DE -1876.

t a b o n e s .  K o a E »A c ir a  EK iOS » IS5!0 • d e t o n o !  * » » > » > « '» *  »= “ > a , s a o s -

A la v a -  1 1-168.396
1 4 1.239.987

1 7 $6 394
■1 855.018 • ^ c i r o n a .
1 1.167.965
1 i .19$.004 I -1 1.803.861
1 1. $10.693

G r a n a d a .

A l ic a n te *  4 1.611 á 1.614
1 1.680

1 325.047
$ 387.645 y 387.646 C*nfipn®coa.
1 387.657
1 1.848.830 8 315,848 á 315,950

M nfl'cfia.
A l m e r í a .

1 186.417
1 187.488 1 189.148
$ 477.984 y 477.985 3 $18.864 á $18.866

5 $18.869 $18.873
$ 305.083 y 305.084

A v ila *  1 386.474
$ 395.866 395.867

3 $15.811 á $15.813

S a n t a n d e r .
II sirgos*.

$ 156.345 y 356.346
$ .10.347 y 10.348
$ $96.990 $96.991 & e g o v ia .
i  $96.993
1 80$. 103 i 1 1.1$0
1 1.19$,531 - $ 1.161 y 1.16$

$ 1.164 1.465
C á c e re » .  1 114.509

i 4 383.381 á 3$3.384
1 84.8$4 1 370.059

1 M 6.638 
C a s t e l l ó n .  1 781.147

: $ 87$.$73 y 87$, $74
1 336.107
1 447.530 ,d e v in ta .

' 1 5$5.386
C ó r d o lm .

l e r s e i
$ 386.081 y 386.08$
4 394,585 á 394.568 1 78.614
1 501.441 1 $36.8$!
$ 510.044 y 510.045
$ 513.604 5 <3.605 T o le d o .
1 793.617

$ 4$6.635 y 4$6.636

C o r  u ñ a .  V a l e n c i a .

11 1.190 á i.$00 1 530.$95
1 4.557 1 1.169.438
8 4.601 á 4.608 1 l.$35.415
1 63.867
1 86. $7$ - V ia e á y a .
1 113.393 ¡
1 $1$.815 1 3í7.$47
1 $34.4$6 I
1 $66.339 1 B a le a r e ® .
1 $86.565
1 488.405 i 1 18.138
1 808.741 10 $13.0}1 á $13.080
1 1.034.697 ~-------■
1 1.105.856 13$

JUNIO DE 1876.

NÚMERO NUMHRAGíON BE LOS MISMOS. NUMERO NUMERACION DE LOS MISMOS.
d e  b o n o s . de b o n o s .

C ó r tlo ls a . E ,«gr© sío.

1 827.477 , 1 388.381

C u& gtiiieoa . S e g o v fa ,

5 45.637 á 45.641 1 1.146.989
1 315.847 ---------
3 1.839.480 -i. $39.488 1$

RESÚMEN.

M ESES. BONOS.

.julio de 1874. ........ .. 3
Agosto de id  .........  6
Febrero de 1875............... $5
Marzo de i d ....................    18
Abril de id .........................  40
Mayo de id .........................  3í
Junio de id........................  4$
Julio de i d .........................  11
Agosto de id....................... 54
Setiembre de id................  8
Octubre de id   ......... 10
Noviembre de i d . . ........... 35
Diciembre de id .   ......... 16
Enero de 1876.................. $6
Febrero de id....................  $8
Marzo de i d ....................    8$
Abril de i d .  ............    69
Mayo de id   ........  13$
Junio de id........................  *1$

Totai 598

Madrid $5 de Agosto de 1877.*=E!. Director general,: F., A„ 
Cavanillas.

Esta Dirección lia dispuesto que el clia 13 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos parte de kn 
créditos comprendidos en la relación del noveno grupo, primer fe 
cuarta parte, con el núm. 4 de presentación.

Madrid 11 de Setiembre de 1877.=E1 Director general 
Eclienique.

.D irección  de la  Caja g e n e r a ! d e D ep ósito s.
Desde el dia 1$ al $0 inclusive del mes actual las personas 

que tengan constituidos en esta Caja depósitos en obligaciones 
hipotecarias del Banco y del Tesoro, series in terior y exterior, 
creadas por la ley de 3 do'Junio de 1876, podrán solicitar la 
devolución de los cupones en rama del vencimiento de í.° de 
Octubre próximo por medio de impresos que se facilitarán en 
la portería de esta Dirección.

Madrid 11 de Setiembre de 1877.—El Director general, Car
los Grotta.

Desde el dia 14 del corriente mes, de diez de la m añana é 
dos de la tarde, las personas que tengan constituidos en esta 
Caja general depósitos en acciones de carreteras de Agoste 
podrán presentar facturas acompañadas de los respectivos 
resguardos para la liquidación de los intereses de la anualidad 
vencida en la parte que es convertible en Deuda amortizabk 
con 8 por 100 de interés anual, según la ley de 81 de Julk 
de 1876.

Madrid 11 de Setiembre de 1877.—El Director general, Car
los Grotta.

D ire cc ió n  g en er a l de la  D euda p u b lic a .
Secretaría

Los interesados á quienes les fueron adm itidas sus propo
siciones en la décimacuarta subasta mensual para la am orti
zación de renta perpetua interior y exterior al 3 por 100, ve
rificada en 85 de Agosto último, y que hayan entregado ios 
valores que ofrecieron en el Departamento de Emisión do es
tas oficinas, pueden presentarse en la Tesorería de esta Direc
ción general desde el dia 1$ del corriente en adelante, de dos 
á cuatro de la tarde, á recibir el importe líquido de aquellas.

Madrid 11 de Setiembre de 1877.-— El Secretario, P. O., 
Eduardo Alvarez Quiñones.—Y.° BA—El Director general, P. S., 
Genon.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfagan el dia 13 del actual, de once de la 
m añana á dos de la tarde, el importe de la prim era y segunda 
paitad de facturas de intereses de obligaciones generales de fer
ro-carriles del semestre de 1.° de Julio último, señaladas con 
los números 6.548.al 6.561 de presentación.

También se satisfarán en el expresado dia y hora la pri
mera y segunda mitad de dicha clase de renta de Alar á San
tander, correspondientes á facturas que ya han sido llam adas 
anteriorm ente y no se hubiesen presentado al cobro.

Madrid 11 de Setiembre de 1877.=E1 Secretario, P. O., 
Eduardo Alvarez Quiñones.—Y.0 B.°==El Director gen eral, P. S., 
Genon.

Los interesados que á continuación se expresan podrán 
presentarse el dia 1$ del corriente mes, de dos á tres de la 
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
importe líquido de las proposiciones que les fueron adm iti
das en la sétima subasta de valores de la Deuda, verificada en 
el dia 3 de Abril del año último.

Cantidad Valor
Número ofrecida. Cambio, efectivo,

de los NOMBRES. — — —
resguardos. Un m . Rs. im. Rs. v-n.

187 D. Rafael Hernando. 14.486 . 87*99 18.740‘83
979 D. Fidel Serrano Pé

re z ................................  168 88 i 47‘81
78 D. Ricardo Sánchez. 580 88 33-Y40

356 Doña Bernabea Gar
cía  .....................  614 88 566'7$

387 D. Yiccntc Martin
Bonilla ................ 700 88 068YO

334 D. José Rui z de Que-
v e d o ...   970 88 853-60

353 Doña Bernabea Gar
cía ........................... 1.C64 88 936*38

981 D. Cayetano Pmdon do 4.158 88 1.013*76
79 D. Ricardo Sánchez. 1.880 88 1.073*60

383 D. Pablo G arasúa. . .  1.881 88 1/1 $7*88
978 D. Fidel Serrano Pé

re z ...........................  1.677 88 1,475*76
544 D. Carlos D ieonta., .  $.144 88 1.886*7$
345 El m ism o  3.830 88 $.818*40

•1.005 D. Yicente Sánchez . 3.480 88 3.0Ü9'(>0
977 D. Fidel Serrano Pé

re z ........................... 3.997*50 88 3.517*80
878 D. Isidoro Hernández 4.839 88 4.875*9$

1.835 D. Fernando de Torre 5.840*30 88 5.1 OROS
976 D. Fidel Serrano Pé

rez   .......................  5.980 88 5.809*60
1.088 D. Antonio Ortega y

com pañía............... 7.840 88 6.899*80
796 D. Uamilo A. Seara. 10.143*44 88 8.986*8$
396 D. José María Iznar-

r iz a g a .......................  10.440*40 88 9.187*53
939 D. Bernardo Kieisert 10.919*50 88 9.609*16
397 D. José María Iznar-

r iza g a ..................... 14 .$85 8 8 9.930*80
546 D. Carlos D ieonta.. .  13.000 88 14.440

Madrid 11 de Setiembre de 1877.=-El Secretario, P. O., 
Eduardo Alvarez Quiñones.-- Y.° B.°==E1 Director general, P. S., 
Genon.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e P rop ied ad es y  D erech os  
d el E stado.

M in is  y cesiones.

Cumpliendo lo mandado en la orden m inisterial ^ fecha i  
de Junio de 1873, relativa á la concesión de azogue a los in 
dustriales que lo soliciten, esta Dirección general ha acordad# 
fijar para el presente mes el precio de 168 pesetas y 90 cénti
mos por cada frasco de 34 kilogramos 307 gramos de metal 
contenido.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
. Madrid 7 Ye Setiembre de 1877.—E1 Director general, P. Ch, 

Polo. ...... ................



728 12 Setiembre de 1877. Gaceta de Madrid.=Núm. 255.
Dirección general de Rentas Estancadas.

No habiéndose obtenido resultado favorable por ía l ta  de 
lieitadores en la segunda subasta  pública s im u ltán ea  cele
brada en esta  D irección general y cu las F áb ricas de Tabacos 
de Cádiz y V alencia con objeto de co n tra ta r, á perjuicio del 
ac tual re m a ta n te  D. Vicente Senis y Roca , el tra sp o rte  de los 
tabacos que de F ilip inas arriben al puerto  de Cádiz y sea ne* 
cesario rem esar á la Fábrica d e á  alencia desde un mes des
pués de la adjudicación del servicio á ñn  de Jun io  de 1879, 
es ta  D irección general lia acordado se celebre u n a  te rce ra  su 
basta  en los tres puntos citados el d ia i5  de Octubre próxim o 
venidero, bajo las m ism as bases que en las dos an terio res , y 
con sujeción al anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
núm ero 147, correspondiente al dia 87 de Mayo ú ltim o  ; pero  
entendiéndose que serán  adm isib les solam ente las proposicio
nes que no excedan de 3 pesetas 43 céntim os por cada q u in ta l 
m étrico de peso súcio que se señala como tipo m áxim o p a ra  
esta subasta.Lo que se an u n c ia  al público para su conocim iento.

M adrid 11 de Setiem bre de 1877.—El D irector general, P. O., 
Manuel de Espejo.

T esorería Central de la H acienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el día 13 del 

corrien te, de diez de la m añana á dos de la ta rde , s a tis fa rá  
e s ta  T esorería C entral las fac tu ra s  de cupones de bonos del 
Tesoro de la p rim era  em isión, vencim iento  de 30 de Junio  
de 1877, señaladas con los núm eros del 1.036 al 1.098 de presen
tación, y 435 á 491 de sorteo  p a ra  el pago, im po rtan tes  78.975 
pesetas.M adrid 11 de Setiem bre de 1877.—El Tesorero C entral, F ra n 
cisco de Coicoeeliea.

De orden de la  D 'receion general del Tesoro, el d ia  13 del 
corriente, de diez de la m añ an a  á dos de la  ta rde , sa tis fa rá  
esto T esorería  C entral las fac tu ra s  de cupones de bonos del 
Tesoro de la  segunda em isión , vencim iento  de 30 de Jun io  
de 1877, señaladas con los núm eros 147 y 148 de p resen tación , 
y  147 y 148 de sorteo pa ra  el pago, im p o rtan tes  81.613 pesetas 
y 50 céntim os.

M adrid 11 de Setiem bre de 1877.—El Tesorero C entral, F ra n -  
cisoo de Goicoechca.

Banco de España.
El Consejo de gobierno lia acordado que el pago de los in 

tereses y am ortización de las obligaciones del Banco y Tesoro 
de las séries in te rio r y exterior, creadas por la ley de 3 de Ju 
nio de 1876. se verifique en este tr im estre  conform e á las reglas 
s igu ien tes:

1.a Desde el 80 del corrien te se p resen ta rán  en las oficinas 
del Banco, A tocha, 15, acom pañados de fac tu ra s  dup licadas 
que so fac ilita rán  en el m ism o establecim iento, los cupones 
vencederos en 1.° de O ctubre próxim o, y las obligaciones am or
tizadas en los sorteos verificados en l . ° y  5 del mes actual. A 
cada in teresado no se ad m itirán  en un  dia m ás que cuatro  fac
tu ras. Al dorso de las obligaciones am ortizadas deberá ponerse el 
s iguien te endoso: Al Bcmco de España para su am ortim eion y pago. F echa  y firm a del que las presente .

8 .a Com probados que sean los efectcs á que se refiere la  re 
g ia precedente -con sus correspondientes fac tu ras, se devolverá 
una de estas al in teresado con el señalam ien to  del dia en que 
ha  de tener lug a r el pago, el cual se efectuara por la Caja cen 
tra l del establecim iento, previa la tom a de razón de la I n te r 
vención, que se ha lla  s ituada  en el piso segundo de la m ism a 
casa, calle de A tocha, núm . 45.

3.a E l pago de intereses y am ortización pertenecientes á 
este trim es tre  sólo se verificará por los cupones y los títu lo s  
definitivos d é las  obligaciones; así que los que conserven aun  
las carpetas provisionales deberán can jearlas desde luego por 
aquellos.

4.a Los dueños de las obligaciones constitu idas en depósito  
en el establecim iento pueden p resen tarse desde el 40 de O ctu
bre próxim o en la m encionada In tervención , y p revia la ex h i
bición del resguardo  de depósito les será  en tregado el opo rtu 
no lib ram ien to  p a ra  el cobro de in tereses en la Oaja central. 
Las obligaciones que habiendo sido am ortizadas form en pa rte  
del depósito deberán ser re tira d a s  por los in teresados p a ra  
hacer por sí la presentación de aquellas en la form a estable
cida en la reg la  4.a

5 .a Los que deseen dom iciliar en provincias el pago d é lo s  
in tereses y am ortización de las obligaciones de las séries in te 
r io r  y ex terior lo m an ifesta rán  por escrito h a s ta  el 85 del ac
tu a l á las respectivas sucursales y  C om isionados del Banco, 
expresando el núm ero de cada u n a  de las obligaciones que h a 
yan  de dom iciliarse; en el concepto de que pasado dicho dia 
sin  haberlo solicitado sólo se pagarán  en la Caja cen tra l los 
i u t er eses y am or t izado  nos.

6.a Las sucursales y Comisionados rem itirán  al Banco por 
el corvo del dia 86 u na  nota detallada de los efectos cuyo do
micilio se h aya pedido, y p rocederán desde luego á ad m itir  los 
cupones y obligaciones am ortizadas que se les p resen ten  con 
las fac tu ras  duplicadas que opo rtunam ente serán  rem itid as 
por el Banco.

7.a Una de estas fac tu ras  se en treg a rá  al in teresado  para  
su resguardo, y  la o tra  se en v iará  al Banco por las sucursales 
y Comisionados, acom pañada de los docum entos á que se re
fiera. Com probada que sea la leg itim idad  de los efectos, se de
volverá dicha fac tu ra  á las sucursales y Com isionados p a ra  
que se efectúe el pago, previo el recibí que en la  m ism a lian de 
suscrib ir los interesados, recogiéndose al propio tiem po la  o tra  
factu ra que quedó en poder de aquellos. A m bas fac tu ra s  serán  
rem itidas después al Banco con cargo en cuenta de la  ca n tidad satisfecha.
• 8 .a Tanto en M adrid como en provincias, no se pag ará  fac
tu ra  a lg un a  por endoso, n i á d is tin ta  persona que ai firm an te  de olla.

M adrid íL de Setiem bre de 1 87 7 .= E l S ecretario , M anuel 
C iudad.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Gobierno de la p rovincia  de Madrid.

B, Jerónim o B enito González, Abogado del ilu s tre  Colegio 
de esta Corte y  Fiscal nom brado  por el Excmo. Sr. Goberna
dor civil p ara  in s tru ir  expedien te  sobre ingreso de D. T om ás 
v íllanueva, Inspector de Orden público de la estación del íc r -  
ro -c a r ru d e l Mediodía, en la O rden civil de Beneficencia por 
tes sérm elos prestados en el incendio  ocurrido  el dia 84 de Julio  de 4876 en la ronda de A tocha.

lla g o  saber que hallándom e in s tru y en d o  las d iligencias 
•fW H m as en averiguación de los actos de ca rid ad  y abnega

ción llevados á cabo por el citado señor en el referido  in cen 
dio, doy la publicidad prescrita  en el a r t. 5.° del reg lam en to  
de 30 de Diciem bre do 4857 pa ra  que las personas que de 
ellos tuv ieron  conocim iento puedan p res ta r sus declaraciones; 
á cuyo efecto se señala  un plazo de 45 dias p a ra  que concur
ran  á esta F iscalía , s ita  en el Negociado cu arto  del Gobierno 
de provincia, cualquier dia no feriado, de dos á cinco de su 
ta rd e .

M adrid 6 de Setiem bre de 4877.—Licenciado Jerón im o Be
nito González.—Por su m andado, Eugenio López y Galan.

D. Serafín Aguado, F iscal nom brado por el Excmo. Sr. Go
bernador civil de esta p rovincia para  in s tru ir  el expediente 
sobre ingreso de D. Ju an  José García, g u a rd ia  m unicipal del 
Excm o. A y un tam ien to  de esta Corto, en la Orden civil de B e - 
neliocncia'pm* ñ>s servicios prestados en el incendio  ocurrido  el dia 84 de Agosto de 4875 en la calle de Jesús del Valle.

Hago saber que ha llándom e instruyen do  las  d iligencias 
oportunas en averiguación de los actos de ca rid ad  y abnega
ción llevados á cabo por el referido ind iv iduo  en el citado in 
cendio, doy la  publicidad p rescrita  en el a rt. 5.° del reg lam en 
to de 30 de D iciem bre de 1857 p a ra  que las personas que de 
ellos tuv ieron  conocim iento puedan  p res ta r sus declaraciones; 
á cuyo efecto se señala un  plazo de 80 dias p a ra  que co n cu r
ran  á esta F isca lía , s ita  en la  calle de la F lo r A lta, núm . 9, 
cu arto  principal, desde las diez de la mañana á cuatro  de la  
ta rd e .M adrid 7 de Setiem bre de 4877.—Serafín A guado.

A dm inistración económ ica de la provincia  de Ciudad-Real.
H abiendo sido an u lad a  por orden de la  D irección general 

de P ropiedades y Derechos del E stado  en orden de 4.° del ac
tu a l la cu a rta  su basta  celebrada el dia 15 de Julio  ú ltim o  p a ra  
el a rrend am ien to  por tres  años, á co n tar desde 1.° de O ctubre 
próxim o, del aprovecham iento de pastos y fru to  de bello ta del 
m illa r del Valle de la A lcudia que á continuación  se expresa, 
se sacan por v ir tu d  de dicha orden á nueva, doble y s im u ltá 
nea c u a rta  sub asta  los expresados aprovecham ientos por el 
tipo de ren to  que á continuación se dirá, que es el m ism o que 
sirv ió para  la  an u lada ; cuyo acto ten d rá  lu g a r de doce á u n a  
de la  m añ ana  del d ia  30 del co rrien te  mes en la  A d m in is tra 
ción económ ica de M adrid y en esta de C iu d a d -R e a l, bajo la s  
condiciones expresadas en el pliego que está  de m anifiesto  en 
am bos puntos, y que se h a lla  in serto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
del dia 86 de Marzo ú ltim o, y  en el B oletín  oficial de esta  pro
vincia, núm . 117, correspondiente al dia 30 de dicho mes.

N úm ero 1.331 del inven tario .—M illar de M ochuelos.—Tipo 
de la te rcera  subasta , 5.044 pesetas 76 céntim os. — R ebaja  del 
10 por 100, 504 pesetas 17 céntim os.—L íquido anual, 4.537 pe
se tas  59 céntim os.

C iudad-R eal 10 de Setiem bre de 1877.— José M oreno de 
Guerrero.

A dm inistración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en 10 de Setiembre,
Núm. 88 E m ilia  D enandró.— San Ildefonso.

89 F rancisco  Oller. —B arcelona.
90 F ernando  La pía na.—Orense.
91 Ju an  Soriano.—E scorial.
98 Juan  R. G inestal.—T alavera de la R eina.
93 L uis  B. y A lvarez.—Jaén.
94 M anuel González R oyo.—Cortina.
9o V alentín  Diez González.—Búrgos.
96 V icente López.—V illafranca.

M adrid 4 i de Setiem bre de 1877.—E l A d m in istrador, M artin  
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
Alcaldía constitúcional de Puerto Serrano.

ü. José M oreno de la P eña, Alcalde de esta villa.
P or el presente cito, llam o y emplazo á los dueños del so la r 

s ituado  en"la calle de San Juan , esquina á la de la M agdalena, 
y que fué conocido cuando era  casa por la  de las A nim as, p a ra  
que en el preciso térm ino  de cu a tro  m eses, contados desde la  
inserción  del p resente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , ex h iban  en 
e s ta  A lcald ía los títu lo s  que acrediten  la  propiedad de dicho 
predio, y para  que den tro  del m ism o período com iencen las  
obras de reed ificación ; bajo apercib im iento  que.de no hacerlo  
así se procederá á la  v en ta  en su basta  del so lar á fin de que 
por el com prador se reedifique.Y pa ra  cum plir el acuerdo de este A yun tam ien to , tom ado 
en sesión o rd in a ria  de 48 del a c tu a l , pongo el p resen te  en 
P uerto  Serrano  á 84 de Agosto de 1877.— José Moreno de la  
Peña.—El Secre tario , A ntonio  Perez H inojosa. X —391

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
JUZGADOS M ILITA R ES.

D. A m onio P erez González, A lférez F iscal del b a ta llón  ca
zadores de las N avas, núm . 10.

H abiendo desaparecido en la  acción de A lpens (C ataluña) 
en Agosto de 4873 el cabo segundo de la q u in ta  com pañ ía de 
dicho ba ta llón  E v aris to  Cota Alonso, n a tu ra l  de Coba, p ro 
v inc ia  de Orense, á quien estoy sum ariando ; usando de las 
facu ltades que conceden las R eales O rdenanzas en este caso 
á los Oficiales del E jérc ito , por el p resen te  cito, llam o y em 
plazo por p rim er edicto al expresado cabo segundo, señ a lá n 
dole la g u a rd ia  de prevención del m ism o, s ita  en C ira u q u i 
(N avarra), donde deberá p resen ta rse  en el térm ino  de 30 d ia s , 
á con tar desde la  pub licación del p resente edicto, á  d a r sus 
descargos; y de no haberse  p resen tado  en el té rm in o  señalado  
se seguirá  la  causa  y sen ten c ia rá  en rebeld ía .

C antón de C irauq u i 5 de Setiem bre de 1877,— A ntonio  
Perez.

S a n to ñ a

D. Leopoldo O rtega Diez, C om andante F iscal del segundo 
ba ta lló n  del reg im ien to  in fan te r ía  de C an tab ria , núm . 39.

No habiéndose p resen tado  en este reg im ien to  el so ldado 
S ebastian  G uern ica A ranza, le estoy sum arian do  por el delito  
do p rim era  deserción ; u sando  de las facu ltades que en estos 
casos conceden las O rdenanzas á los Oficiales del E jérc ito , 
por el p resen te  cito, llam o y em plazo por p rim er edicto al ex
presado soldado, señalándole la gu a rd ia  de prevención del 
cuarte l del S ur de S antoña, donde deberá p resen ta rse  den tro  
del térm ino  de 30 dias, á co n ta r desde la  publicación del p re 
sente edicto, á da r sus descargos; y  de no p resen ta rse  en el 
térm ino  señalado se segu irá  la causa  y se sen ten c ia rá  en r e 
beldía.

S an toña  3 de Setiem bre do 1877.—Leopoldo O rtega.
JUZGADOS DE PR IM E R A  INSTAN CIA.

A l o r a .
D. Ju an  M orales y Morales, Juez de p rim era  in s tan c ia  in te 

r in o  de este partido .
E n  v ir tu d  del p resen te  se c ita  al Doctor ing lés C ia ra is  

Viscék, á Ju an  A lm ansa  Uleda, soldado del b a ta llón  reserv a  de 
G ranada, y  á Doña R osario  González, v iuda, cuyo parad ero  de 
los m ism os se ignora, á fin de que en el té rm ino  de 15 dia» 
com parezcan en este Juzgado á p re s ta r  c ie rta  declaración y 
ofrecerles la  causa que se sigue en este Juzgado sobre d e sca r
rilo  del tren -co rreo , núm . 8, que tuvo lu g a r  la noche del 7 de 
A bril de 1876 en la línea  férrea de Córdoba á M álaga, ó en o tro  
caso m an ifiesten  el pun to  donde residan .

Dado en A lo ra á 16 de Agosto de 1877.—Ju an  M orales.— 
P o r m andado de S. S., B enito  C aserm eiro y Campóo.

Arcos.
D. M anuel Veas S ilv a , Juez m unicipal y acc iden ta l de 

p rim era  in s tan c ia  de esta  ciudad  de Arcos do la  F ro n te ra  y su 
p a rtid o .

P or el p resen te  se cita , llam a y  em plaza con té rm ino  de 80  
dias, que em pezarán á con tarse  desde el en que aparezca in 
serto  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , á José León Jim énez p a ra  que 
en dicho plazo se presen te  en este referido Juzgado á fin de 
que sea notificado p a ra  que nom bre P ro cu rad o r y A bogado que 
le defiendan en la  causa que se le sigue por e s ta f a ; pues de no 
com parecer le p a ra rá  el perju ic io  que hay a  lugar.

Dado en Arcos de la  F ro n te ra  á 17 de Agosto de 1877.— 
M anuel Veas S ilva .—P o r su m andado , F. P . R am os P rie to .

Béjar.
D. Ju lián  C ornuda y C ernuda, Juez de p rim era  in s tan c ia  do 

B éjar y  su  partido .
H ago saber que hab iéndose presen tado  en concurso vo lun

ta rio  de acreedores D. M anuel Diez é h ijos, vecinos y  del co
m ercio  de es ta  ciudad, se ha  acordado por au to  del dia 6 del 
co rrien te  an u n c ia r  dicho concurso y  llam ar á dichos acree
dores pa ra  que en el térm ino  de 80 dias, á co n tar desde la  in 
serción del ú ltim o  an un cio  en los periódicos oficiales Boletín  
de esta p rov incia  y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se p resen ten  en dicho 
ju ic io  con los títu lo s  ju s tifica tiv o s  de sus créditos.

Dado en B éjar á 14 de Agosto de 1877.—Ju lián  C ern ud a .— 
P or su m andado, Ju an  Perez. -P

B e t a n z o s
D. L uis del Cam po y D on, Juez de p rim era  in s tanc ia  de la 

ciudad y p a rtid o  de Betanzos.
P or lá p resen te  req u is ito ria  llam o á F ranc isco  D ans R o d ri-  

guez, n a tu ra l  y  vecino de la p a rro q u ia  de S an ta  M aría ele 
G uisam o, en el A y u n tam ien to  de Bergonclo, h ijo  de A n ton io  y  
Josefa, soltero, lab ra d o r, de 81 añ o s , de e s ta tu ra  re g u la r , pelo 
negro, ba rb a  p o c a , ca ra  red o n d a , color bueno , que v iste tra je  
del país, s in  que se p resum a el pun to  donde se en cuen tre , 
p a ra  que den tro  del té rm ino  de 15 dias se p resen te  en la  sa la  
de este Juzgado por v ir tu d  de la  causa que c o n tra  el m ism o se 
in s tru y e  por lesiones á Felipe E d re ira  F a r iñ a  , que ocasiona
ro n  su m u e rte ;.y  pasado que sea dicho térm ino  sin  verificarlo , 
se le dec la rará  rebelde y p a ra rá  el perju ic io  que hay a  lug a r.

D ada en la  c iudad de B etanzos á 18 de Agosto de 1877.— 
L uis del Campo.—P or su m andado, R icardo  M oráis A rines.

B ilbao
Licenciado D. A u re liano  d e  G alarza, Juez m unicipal de esto 

iev icia  villa, en funciones de p rim era  in s tan c ia  por ausencia- 
del p rop ie tario .

Hago saber que el 19 de Ju n io  de 1878 falleció en la H aba
n a  D. Isid ro  G auli y  E scudero , n a tu ra l de O lm ediilo, p ro v in 
cia de Búrgos, pa rtid o  ju d ic ia l de Roa, é h ijo  de D. D om ingo y  
Doña Deogracias, in s titu y en d o  por su ú n ica  h e red era  á su h e r
m an a  Doña M atea F ie l m ed ian te  carecer de ascen d ien tes y  
descendientes: form ado el oportuno  expedien te  en la C ap itan ía  
general de la  H abana, que h a  sido rem itid o  á este Juzgado, do 
él aparece que án tes  que el D. Isid ro  falleció tam b ién  sin  su 
cesión su h e rm an a  Doña M atea; y  por esta  razón, en conform i
dad á lo acordado, cito, llam o  y em plazo á  los que se crean  
con derecho á h e red a r al D. Is id ro  p a ra  que den tro  del té rm i
no de 30 dias acu dan  a n te  este T rib u n a l á  e je rc ita r la  acción 
de que se crean asistido  s. \

Dado en B ilbao á  6 de Setiem bre de 1877.—A ureliano  de 
G alarza.—P or su  m andado , L icenciado Miguel de C astañ iza .

—X
Búrgos.

D. José A ntonio de P a ra d a  y Mejía, Juez de p rim era  in s
tan c ia  de esta  ciudad de B úrgos y su  p a rtid o . ,

A todos los Sres. Jueces y  A utoridades, Jefes de la  G u ard ia  
civil, Inspectores de O rcen público y  encargados de la policía 
ju d ic ia l hago saber que en este Juzgado se in s tru y e  su m aria
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criminal contra el que se dice llamarse Santiago Mayoral Diez, 
como ele 3 i á 36 años ele edad, pelo castaño, delgado de cara y 
cuerpo, buen color, estatura regular, barba id.; y una m ujer que 
le acompaña, cuyo nombre se ignora, de estatura regular, color 
moreno, como de 24 á 26 años; el primero vestía pantalón de 
paño algo claro, chaqueta marsellé, camisa de lienzo algodón> 
calzado de bota negra, sombrero hongo de bastante ala negro; 
la joven vestía traje de percal, pañuelo fondo blanco á la ca
beza; como tendera ambulante llevan dos pollinos, uno negro y 
otro cárdeno, por estafa; y con fecha 20 del actual he dictado 
el siguiente

«Auto.—Resultando que do las precedentes diligencias apa
recen indicios de criminalidad contra el que se dice Santiago 
Mayoral Diez y la m ujer joven que le acompañaba : que el 
hecho que las motiva presenta los caracteres de un delito de 
estafa, y que ofrecen motivos bastantes para creer responsables 
criminalmente del mismo á los referidos Santiago Mayoral y 
mujer que le acompañaba:

Considerando que por ello hay que proceder como ordena 
el art. 280 de la ley de Enjuiciamiento criminal; y que si bien 
el delito que se persigue tiene señalada por lo que hasta hoy 
aparece pena inferior á la de prisión mayor, según la escala ge
neral del Código, las circunstancias del hecho y los anteceden
tes de los procesados hacen necesario que estos continúen pri
vados de libertad hasta que presenten la fianza que se les 
señale;

De conformidad á lo dispuesto en los artículos 389, 394 al 
396, 406 y demás concordantes de indicada ley, se decreta el 
procesamiento y prisión provisional del Santiago Mayoral Diez 
y de la citada m ujer por esta causa, entendiéndose con ellos 
las diligencias sucesivas en la forma y del modo que se pres
cribe en dicha ley; y m iéntras dan fianza por cantidad de 1.600 
pesetas cada uno, sin perjuicio de que á su  tiempo constituyan 
también la obligación que preceptúa el art. 413 de menciona
da ley, ingresando inmediatamente en esta cárcel, con m an
damiento al Alcaide de la misma, póngase este auto en cono
cimiento del Promotor fiscal; notifíqueso á los procesados; re
cíbaseles indagatoria, haciéndoles saber que el motivo de su 
prisión es el conceptuarles criminalmente responsables del 
delito de estafa; enterándoles del derecho que les asiste para 
pedir por sí mismos de palabra ó por escrito la reposición de 
este auto; advirtiéndoles que si en las 72 horas siguientes no se 
oponen á esta resolución será ratificada; y mediante la ausen
cia é ignorado paradero de dichos procesados , expídanse re
quisitorias para su busca, captura y segura conducción á dis
posición de este Juzgado, señalándoles el término de 20 dias 
para que comparezcan en la cárcel de este partido; bajo aper
cibimiento de declararles rebeldes y pararles el perjuicio que 
haya lugar, insertándose dichas requisitorias en la G a c e t a  d e  
Madrid y Boletín oficial de esta provincia con las señas de los 
procesados; oficíese con el propio objeto á la Comandancia de 
Guardia civil de la misma, encargando á los Sres. Jueces y 
Autoridades competentes el puntual cumplimiento de este 
auto.»

Y p a ra  que tenga efecto lo acordado en el au to  in s e r to , se 
expide la presento re q u is ito r ia ; ad v irtiéndose que el té rm ino  
d é lo s  20 dias señalados h a  de em pezar á con tarse  desde su  
inserción en la Gaceta .

Dada en Búrgos á 2-1 de Agosto de 4877.=José Antonio de 
Parada y M cjía.=Por mandado de S. S., Francisco de Paula 
Alonso.

Cáfilas.—Saiata Criaa.
D. Alejandro de Gorrity y Montero, Escribano y Secretario 

del Juzgado de prim era instancia del distrito de Santa Cruz 
de esta capital.

Doy fé que en el mismo y por mi presencia penden autos 
sobre dcsvinculacion de la capellanía fundada por Doña Inés 
i lino josa, en los que ha recaido el que copiado á la letra 
dice así:

«Auto.—En la ciudad de Cádiz, á 2 de Julio de 1877, el se
ñor D. Ramón de Sendra ele la Cuesta, Secretario honorario 
de S. M., Jefe superior honorario de Administración civil, Caba
llero y Comendador de la Real y distinguida Orden española de 
Carlos III, Abogado de los ilustres Colegios de Granada y Alme
ría, y Juez de primera instancia Decano del distrito de Santa 
Cruz de esta capital; habiendo visto estos autos:

1.® Resultando que por D. José María Clavero, á nombre 
de Doña Antonia Ramírez y Santander, se solicitó en 27 de 
Enero de 4849 la desvinculado» de varias capellanías, y entre 
ellas la fundada por Doña Inés Ilinojosa; y habiéndose perso
nado en autos ostentando derecho á la dcsvinculacion D. Juan 
Iluiz, se formó el oportuno ramo separado para tra ta r de dicha 
fundación: -

2.° Resultando que publicados edictos convocando á los que 
se creyeran, con derecho al goce y disfrute de los bienes que 
formaban la dotación de aquella, no se ha presentado persona 
alguna:

3C .Resultando que en 20 de Febrero de 4873 se emitió dic
tamen por el Sr. Promotor fiscal, opinando se requiriese á los 
opositores para que manifestasen la Escribanía en que radicase 
la fundación, como así se acordó por el Juzgado:

4.® Resultando que practicadas .diferentes diligencias, y no 
habiéndose encontrado á los opositores, se publicaron edictos 
citándolos y  emplazándolos; y e n  vista de no haber dado resul
tado, el Prom otor fiscal del Juzgado solicita se les declare de
caídos de su derecho y se les entreguen nuevamente los autos 
para pedir lo que corresponda: *

1.* Considerando que pudiendo tener interés el Estado 
en la demanda de que se trata , no deben, quedar sus derechos 
á merced de quienes no ejercitan los quedes corresponden:

2.* Considerando que no habiendo comparecido los oposi- 
,ores i  pesar de los llamamientos hechos y apercibim ientos

con que se les conminó, procede declararlos incursos en los 
mismos;

S. S., por ante mí el Escribano, dijo debia declarar y decla
raba á Doña Antonia Ramírez y Santander y D. Juan Ruiz 
decaídos del derecho que pudieran tener á los bienes dotación 
de la capellanía fundada por Doña Inés de Hinojosa: notifí- 
quese este auto en los estrados del Juzgado, y publíquese por 
medio de edictos, que se insertarán en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid; y verificado, entregúense los 
autos al Sr. Promotor fiscal, según el mismo jo tiene pre
tendido.

Así lo proveyó, mandó y firma dicho Sr. Juez, de que doy 
fé.=Ram on de Sendra,= Alejandro de Gorrity.»

El auto copiado está conforme con su respectivo original en 
los de su referencia, á que me remito.

Y cumpliendo con lo mandado, pongo el presente que firmo 
en Cádiz á 6 de Julio de 4877.=Alejandró de Gorrity. —P

D. Alejandro de Gorrity y Montero, Escribano y Secretario 
del Juzgado de prim era instancia del distrito de Santa Cruz 
de esta capital.

Doy fé que en el mismo y por mi presencia penden autos 
sobre desvinculacion de la capellanía fundada por D. Juan 
López Toñanejos, en los que ha recaido el que copiado á la 
letra dice así:

«Auto.—En la ciudad de Cádiz, á 3 de Julio de 4877, el señor 
D. Ramón de Sendra déla Cuesta, Secretario honorario de S. M., 
Jefe superior honorario de Administración civil, Caballero y 
Comendador de la Real y distinguida Orden española de Car
los III, Abogado de los ilustres Colegios de Granada y Alme
ría, y Juez de prim era instancia Decano y del distrito de Santa 
Cruz de esta capital; habiendo visto estos autos, y 

4.° Resultando que por D. Luis Antonio Morales, á nombre 
Ale Doña Juana Mimbiela, se solicitó en 42 de Diciem bre de 4848 
la desvinculacion de varias capellanías, y entre otras la fun
dada por D. Juan López Toñanejos, formándose para tra ta r de 
ella ramo separado, y nombrándose adm inistrador para re
caudar las rentas ele la misma á D. Manuel José Gallardo:

2.° Resultando que traída á los autos copia de la escritura 
de fundación, y publicados edictos convocando á los que se 
creyeran con derecho al goce y disfrute de los bienes que for
maban la dotación de la misma sin que se presentara persona 
alguna, quedaron paralizados los autos hasta el 4 de Junio 
de 4863, en que se emitió dictamen por el Sr. Promotor fiscal, 
opinando se requiriese á la opositora para que en un breve tér
mino hiciese uso de su derecho, como así se acordó por el Juz
gado:

3.° Resultando qne practicadas diligencias en solicitud de 
la Doga Juana Mimbiela, y no habiéndosela encontrado, se han 
hecho diferentes llamamientos por edictos, citándola bajo los 
apercibimientos legales; y en vista de no haber comparecido 

"eTlffiñrsTmo^^aLnsol-icita se la declare decaída de su dere
cho, y se le entreguen de nuevo los autos para promover lo 
que proceda; y

4.° Considerando que en la demanda de que se tra ta  puede 
tener interés el Estado , y sus derechos no deben quedar á 
merced de quienes no ejercitan los que puedan correspon
derías:

2.° Considerando que no habiendo comparecido la oposi
tora á pesar de los llamamientos hechos y apercibimientos con 
que se la conminó, procede declararla incursa en los mismos;

S. S., por ante mí el Escribano , dijo debia declarar y de
claraba á Doña Juana Mimbiela decaída del derecho que pu
diera tener á los bienes dotación de la capellanía fundada por 
D. Juan López Toñanejos: notifíquesc este auto en los estra
dos del Juzgado, y publíquese por medio de edictos, que se in
sertarán en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de 
Madrid; y verificado, vuelvan estos autos al Sr. Promotor fis
cal, según el mismo lo tiene solicitado.

Así lo proveyó, mandó firma dicho Sr. Juez, de que doy 
fé.=R am on de Sendra. =A lejandró de Gorrity.»

El auto copiado está conforme con su original en los de su 
referencia, á que me remito.

Y cumpliendo con lo mandado, pongo el presente que firmo 
en Cádiz á 7 de Julio de 4877.—Alejandro de Gorrity. —P

D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario de
S. M., Jefe superior honorario de Administración civil, Caba
llero y Comendador de la Real y distinguida Orden española 
de Carlos III, Abogado de los ilustres Colegios de Granada y 
Almería, Juez Decano de los de esta plaza, y de prim era ins
tancia del distrito de Santa Cruz de la misma.

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Domingo Castañeda y Otero, hijo de Manuel y de Ramona, 
natural de San Juan de Fogo, de esta vecindad, de estado ca
sado, marinero y de 34 años de edad; y José Manuel García y 
García, hijo de Francisco y de María, de la misma naturaleza 
y vecindad, soltero, marinero y de 32 años de edad, para que 
dentro del término de 40 dias se presenten en la cárcel pública 
de esta ciudad á oir una notificación en causa que se les ha se
guido por el delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no 
comparecer seles declarará rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura de 
los citados individuos, y con las seguridades convenientes loe 
rem itan por tránsitos de justicia á esta citada cárcel ¿ mi dis
posición.

Dada en Cádiz á 47 de Agosto de 4877.=^Ramon de Sen* 
dra,^Licenciado Francisco de la Torre.

D. Ramón de Sendra do la Cuesto, Secretario honorario 
de S. M. , Jefe superior honorario de Administración civil, 
Caballero y Comendador de la Real y distinguida Orden de 
Carlos III, Abogado de ios ilustres Colegios de Granada y 
Almería, y Juez Decano de n?s de prim era instancia y del dis
trito  de Santa Cruz de esta capujé*

Por el presente mi segundo edicto cito, llamo y emplazo á 
los que se crean con derecho á heredar a D. Pedro Gratacós y 
Ros, natural de Bañólas, en la provincia he Gerona, vecino de 
Juana Diaz (isla de Puerto-Rico), casado , comerciante y de 
60 años de edad, que falleció el 41.del corriente mes á bordo 
del vapor-correo Puerto-Rico, en la travesía do dicha ciudad 
de Puerto-Rico á este puerto, para que en el térm ino de 20 
dias, contados desde la inserción del presente en la Gaceta 
de Madrid, se personen en mi Juzgado á ejercer las acciones 
de que se crean asistidos en el juicio de abintestato que se ha 
promovido; bajo apercibimiento que do no verificarlo se dic
tarán  las providencias que hubiere lugar; advirtiéndose que 
dicho juicio ha comenzado en virtud de documentación pre
sentada por el Capitán del referido vapor-correo, y que hasta 
ahora no se ha presentado ningún interesado.

Cádiz 20 de Agosto de 4877.—Ramón de Sendra.—Antonio 
F. y Arenas.. —p

C a s t r o p o l .
D. Juan de la Fuente y Feijóo, Juez de primera instancia 

de la  villa de Castropol y su partido.
Hago saber que en la causa criminal que me hallo instru 

yendo por robo cometido por una partida carlista en la villa 
de Tapia, se declararon procesados, entre otros, á Manuel Oso- 
rio, vecino de A rquide; al conocido por M artínez, de Salguei- 
ras; José Alvarez, de Yiliacacho, en Fonsagrada; Martínez, do 
Fonsagrada; José Antonio, del Couso ; Manuel Cotarclo, de 
Cela en Pesoz; Manuel Alvarez , Manuel Canéelos y Pedro Co- 
tarelo, de Taramundi; como no fuesen estos hallados al ir á 
citarlos para prestar la oportuna indagatoria, á medio de 
la presente requisitoria se llama, cita y emplaza para que 
dentro del término de 46 dias, contados desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta de Madrid, comparezcan ante este 
Juzgado á rendir la correspondiente declaración de inquirir; 
apercibidos con que en otro caso seguirá la causa su curso y 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castropol á 43 do Agosto de i877 .= Juan  de la 
Fuente y Feijóo.—Por mandado de S. S., Edmundo Marrón.

E cija .
D. Luis Funes y Gómez, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Concepción Vc- 

negas y Bcnera, cuya vecindad se ignora, para que en el té r
mino de 30 dias, á contar desde el en que aparezca el presente 
inserto en la G a c e ta  de M adrid , se presente en este Juzgado 
á  prestad cierta declaración en la causa que se instruye con
tra  D. M anuel Ariza Alférez por infidelidad en la custodia de 
presos; apercibido que de no comparecer en el tiempo fijado 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Ecija á 44 de Agosto de 1877.^=Luis 
Funes.= E l actuario, Domingo Hornero.

F i g n e r a s.
D. Juan Gualberío Nogués, Juez de primera- instancia de la 

ciudad y partido de Higueras.
Hago saber que en este Juzgado, por la Escribanía del que 

refrenda, se ha seguido causa crim inal contra José Campamar 
y Brugues, natural del pueblo de Lladó, soltero, de 29 años de 
edad, hijo de Pablo y de Clara, trabajador, sobre homicidio de 
Isidro Juanelo, en cuya causa por sentencia firme ha sido con
denado á la pena de 47 años de reclusión y accesorias de in 
habilitación absoluta temporal y á la indemnización de 4.600 
pesetas.

Y con el fin de que comparezca en este Juzgado á cumplir 
dicha pena , he acordado citarle por edictos y pregones.

Por tanto ruego y encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares , procedan á la busca y captura del expresado 
José Campamar y Brugues; y caso de ser habido lo conduzcan 
con las seguridades debidas á disposición de este Juzgado.

Dado en Figueras á 8 de Agosto de 4877.=Juan G. No- 
gnés.-'Por mandado de S. S.f Miguel Coll de Alvarez.

G r a n a d a . —S a g r a r i o .
D. Serafín Rubio, Juez de primera instancia del distvit*  

del Sagrario de Granada.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Josefa Cuñado 

Sánchez, natural de Jayena, vecina de esta ciudad, viuda., de 30 
años, cuyo domicilio y paradero en la actualidad se ignoran , 
para que en el término de 20 dias comparezca en este. Juzgado, 
sito en los Miradores de la plaza de Bib-Rambla, á p »restar de
claración en causa criminal que se instruye sobre emtafa; bajo 
apercibimiento que de lo contrario será declarada» rebelde y la 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á los agentes de p olieía judicial 
procedan á su busca, y en el caso de que sepi habida se la 
presente en este Juzgado.

Dada en Granada á 24 de Agosto de 4877.=- ^Serafín Rubio.— 
Por mandado de S. S., Bernardo Escolar^

L a  B a ñ e z a .
Por el presente, y en virtud  de provid encía del Sr. Juez db 

prim era instancia de este partido de I Bañeza, refrendada 
por el infrascrito actuario, se cita y llam a á Fabiano F ernan
dez Peñin, casado, de 61 años, y Pedro Rubio Alonso, viudo, 
de 60 años, labradores, veoiaos.de Yfavíanos de la Vega, en este 
partido, de donde se han ausentado en Junio últim o #on sus fa
milias con objeto de segar en Campos, para que ©omparazean 
& mtiAcaras como testigos prueba de causa trim iual Ante®
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de finalizar el p rim er d ía de Setiem bre en que concluye el t é r 
mino, y en cualqu iera de las horas de audiencia, y  cuya com
parecencia se h ab ía  ordenado ya an terio rm en te  y al s igu ien te  
d ia de la citación, que no lia podido tener efecto; bajo la m u l
ta  de 10 pesetas.

L a B añeza 3-i de Agesto de 1877.=V.° B .°= F lo rcn tin o  Ye- 
lasco.— E l Escribano actuario, Mateo M aría de las Horas.

L e r m a .
D. Bonifacio Vázquez, Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta 

v illa y partido de Lerm a.
Por el presento cito, llam o y em plazo á F erm ín  A lonso Lo

zano. vecino de Q uintan i lia  del Agua, pa ra  que en té rm ino  de 
10 dias, á contar desde la inserción de este anuncio  en la G a
c e ta  ue Madrid, se presente en este Juzgado á p re s ta r  u n a  
declaración en la  causa c rim ina l que por com isión de S. E. la 
A udiencia de esto d is trito  se instruye en este Juzgado c o n tra  
D. M am erto y D. Segundo Lozano, Juez m unicipal y S ec re ta 
rio  del m ism o Juzgado del repetido pueblo, sobre abusos en 
el ejercicio de sus respectivos cargos.

L erm a 30 do Agosto de 1877.—Bonifacio Vázquez.—P o r su 
m andado, Modesto R evilla .

M a d r id . - A u d ie n c ia .
D. José F ernandez Giner, Juez m unicipal é in te rin o  de p r i

m era in s tanc ia  del d is trito  de la A udiczcia de esta cap ital.
Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á V i

cente José M aría Moreno y S ard inero  , n a tu ra l de esta Corte, 
so ltero , pastelero , de 3-1 años de edad, soldado del reg im ien to  
in fan te ría  de la L e a lta d , que en la  ac tua lid ad  se en cu en tra  
d isfru tando  de licencia ilim ita d a , y  cuyo paradero  se ignora, 
á fin de que dentro del té rm ino  de Ib  dias com parezca á la 
sala  de despacho de este Juzgado y E sc rib an ía  del que re 
frenda á fin de notificarle la  sentencia recaída en la causa que 
en un ión  de otros se le sigue por falsedad cometido, en expe-8- 
d ien te  de m atrim onio  civil.

P or tan to , a nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X II (Q. D. G.), 
requiero á todas las A utoridades do la N ación , tan to  civiles 
como m ilita res  y funcionarios del orden jud ic ial, p a ra  que 
procedan á la busca y presentación en este Juzgado del Mo
reno  Sardinero  á los efectos procedentes ; apercibiendo á este 
que caso de no p resen tarse  le p a ra rá  el perjuicio á que haya  
lugar.

Dada en M adrid á 10 de Agosto de I8 7 7 .= F . G iner.—P o r 
m andado de S. S.. José E scribano.

En v ir tu d  de providencia del Sr D. José F ernand ez  G iner, 
Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  de la  A udiencia de esta  
Corte, por el p rcsen teún ico  edicto y térm ino  de cinco dias se cita  
y llam a á F ranc isco  E sp ineti, Jerónim o del Alam o, F ran c isco
B o rao , Antonio Dom ínguez y José P ach ón , vecinos*de esta  
Corte, guard as de f ru ta s  y verduras de los m ercados del d is
trito  de la L atin a  que eran en Octubre de 1874, y cuyos ac tu a 
les dom icilios se ig no ren ,  á íin de que den tro  de dicho té rm i
no com parezcan en este Juzgado y E sc rib an ía  del que re fre n d a  
para prac ticar urna diligencia en causa que se in s tru y e  co n tra  
Francisco Oolomo R aquero por hom icidio; apercib iéndose á 
aquellos que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que h ay a  
lugar.

M adrid 14 do Agosto de 1877.—Y.® B .*= F . G iner.—E l Se
cre ta rio  actuarlo , José E scribano .

En v irtu d  de providencia del Juzgado de p rim era  in s tan c ia  
del d is trito  do la A udiencia de e s tá  C orte , refrendada por el 
Escribano que suscribe, se c ita  y llam a á D. B. Abad, ob liga
cionista, según parece, en el fe rro -c a rr il de Zaragoza á Val de 
Zafan, cuyo actual paradero  se ignora, p a ra  que den tro  del 
térm ino do 10 dias com parezca en dicho Juzgado, sito  en el 
Palacio de Justicia, an tes Salesas, con el fin de que preste un a  
ratificación acordada en causa crim ina l.

M adrid 18 ele Agosto de 1877.—V.° B.A-JF. G in e r .= E l E s 
cribano, pm  m i com pañero Pozo, José E scribano .

El Sr. Juez in te rin o  de p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  de la  
Audiencia lia acordaba en providencia de este dia se cite, lla 
me y emplace á M anuel Sauz Fiejo, g u a rd ia  que ha  sido del 
cuerpo de Orden público, y cuyo paradero  en la  ac tualidad  se 
ignora, para que en el térm ino de cinco dias se persone en este 
Juzgado á p res ta r declaración en causa que se sigue co n tra  
Teodoro Gil por fa lsedad ; apercibido que de no verificarlo  le 
parará el perjuicio q u e  h aya lugar.

Madrid 31 de Agosto de 1S77.=V .6 B.6—F. G iner.—E l E s
cribano, por López, Licenciado Lozano.

D. José Fernandez Giner, Juez m unicipal é in te rin o  de p r i
m era  in stan c ia  del d istrito  de la A udiencia de e ta  Corte.

P o r la presente requ isito ria  so cita, llam a y em plaza á Ca
ye tano  B alanza Cerón, n a tu ra l de L cb rilla  (Murcia), hijo  do 
R am ón y B e rn a rd a , casado , jo rn a le ro  y de 44 años de 
edad, que vivía c a rre te ra  de E x trem adu ra , núm . 9, cu arto  
principal, cuyo ac tual paradero  se ignora, pa ra  que en el té r 
m ino de lo  dias se p resen te  en dicho Juzgado ó en la cárcel 
dé V illa a su frir  la  condena que le ha  sido im puesta  en causa 
^iie se le h a  seguido por lesiones, cuya condena consiste en 
dos m eses y un d ia  de a rre s to  m ay or y 38 pesetas por vi a de 
indem nización; apercibiéndole que si dentro  de dicho térm ino  
no lo verifica se le declarará rebelde, parándole el perju icio  
que haya  lugar.

'A  la  véz niego  y encargo :á todas las A u toridades y agen
tes de policía judicial procédan á la  busca y captura del refe

rido  C ayetano B alanza Cerón, y caso de ser hallado  lo con
duzcan á la cárcel de V illa á disposición do este Juzgado.

D ada en M adrid á 22 de Agosto de 1877.—José F ernandez 
G iner.—P ór m andado de S. S., por mi com pañero Pozo, José 
E scribano.

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  
del d is trito  de la  A udiencia de esta capital, d ic tada en los a u 
tos o rd inario s en tab lados por el P rocu rad o r E lias, en rep resen 
tación de la casa banca Tierno!ís Itoarei, co n tra  D. R am ón  F e r 
nandez de la  Calle sobre pego de peseta-, quien habiendo sido 
citado y em plazado con dicha dem anda por m edio de los pe
riódicos oficiales en atención á ignorarse  su  dom icilio, y t r a s 
cu rrido  el térm ino  del em plazam iento , le fue acusada la  rebel
día, la que he acordado hacerla  saber en la  m ism a form a que 
el em plazam iento , de conform idad con lo prescrito  en el p á r
rafo segundo del art. 333 de la ley de E n ju ic iam ien to  civil.

M adrid 1 /  de Setiem bre de 1877.—V.° B .°= F . G iner.— E l 
Secretario, por m i com pañero López, P ío del Pozo. X—383

M a d r i d . - B u e n a v i s t a .
E l Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  de Buen av is

ta  ha  resuelto  con esta fecha se cite á R osendo González S u a - 
rez, cuyas señas y  dom icilio se ignoran, p a ra  que en té rm in o  
de seis dias se presen te  en este Juzgado y  E sc rib an ía  ac tu a ría  
á declarar en causa seguida por coacción al m ism o co n tra  R o
salía  Mon taño Marcos; bajo ap erc ib im ien to  que de no verifi
carlo le p a ra rá n  los perjuicios que h ay a  lugar.

M adrid 36 de F ebrero  de 1877.=V .° B .° = R o n d a n .= E l Se
cretario , G uillen.

D. F ranc isco  R ondan  y de la Cruz, Juez de p rim era  in s 
tancia  del d is tr ito  de B uenav ista  de esta  capital.

P o r la  p resente re q u is ito r ia  cito , llam o  y em plazo á R osa
lía Moni año M árcos, h ija  de M anuel y P ereg rin a , n a tu ra l de 
S an ta  Olalla de la  P o la de A llende (Oviedo), de 36 años de 
edad, so ltera, sirv ien te  que fuá en la  calle de V illanueva, casa 
del m arm o lista , y procesada por coacción, p a ra  que en té rm i
no de T0 dias com parezca en este Juzgado y E sc rib an ía  del a u 
torizan te , sitos en el piso bajo del ex-convento  de las Salesas, 
hoy Palacio  de Ju stic ia , á ex p o n e rla s  causas que le h ay an  im 
pedido p resen ta rse  en el m ism o en  la  fo rm a que la ley orde
n a  y  se obligó a l quedar en lib e rtad  p ro v is io n a l, igno
rándose  su  ac tual dom icilio; bajo  apercib im ien to  que de no 
verificarlo la p a ra rá n  los perju icios á que h ay a  lugar. R uego y  
encargo á todas las A u toridades procedan á la  busca y cap tu 
r a  de la re fe r id a  procesada, y  caso de ser h ab id a  acuerden  sea 
conducida á m i disposición.

M adrid 30 de Agosto de 187 7 .= V .C B .° = R o n d a n .= E l ac
tu a rio , B onifacio  Guillen.

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s ta n c ia  
del d is trito  de B uenavista  de esta  cap ital, re frend ada  por el 
E scribano que suscribe, se cita, llam a y  em plaza á  José N a
varro , de oficio a lb añ il, que h a  estado trab a jan d o  en u n a  obra 
que se está  construyendo  en  la calle de Olózaga, y  cuyo ac tu a l 
paradero se ignora, p a ra  que den tro  del térm ino  de cinco dias 
com parezca en este Juzgado, sito  en el Palacio  de Justic ia , ex
convento de las Salesas, á p res ta r declaración en causa c rim i
nal que se in s tru y e  con m otivo de las lesiones casuales que se 
produjo M anuel G arc ía  y G arcía, de esta  v e c in d a d ; apercibido 
que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en M adrid á 31 de Agosto de 1877.—F rancisco  R on
dan.—El actuario , L icenciado S e ren a  no de Mazorca..

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan  
c ía  del d is tr ito  de B uenav ista  de esta Corte, re frend ada  por el 
E scrib ano  que suscribe, se cita , llam a y em plaza por este edic
to á V alen tín  del R io, M anuel Robledo, Ju an  Garrido, B enito 
Pelaez, V icente N . , F ranc isco  R odríguez, Ju an  E scudero , Va
leriano  P in tado , A n tonio  M iranda y L iborio Gómez, vecinos 
ele esta Corte, y que h an  hab itado  en el cuarto  tercero  n ú m e
ro 3 de la  casa núm . 43 de la  calle de la  M ontera, y cuyo ac
tual dom icilio se igno ra , p a ra  que den tro  del té rm ino  de c in 
co d ias com parezcan en este Juzgado, sito  en el P alacio  de 
Justicia, ex-convento de las Salesas, á p re s ta r  declarac ión  en 
causa crim ina l que se in s tru y e  por haberse ha llado  en dicho 
cu arto  v a ria s  a rm as  de fuego; apercibidos que de no verifi
carlo les p a ra rá  el perju icio  que h aya  lugar.

Dado en M adrid á 33 uc Agosto de T 877 .=F raneisco  R o n - 
d a n .= E l ac tu ario , L icenciado Severia.no de Mazóme.

M adrid .—Centro.
D. F ern and o  V arela  y Oñate, Juez m unicipal del d is trito  

del Centro de esta  capital, é in te rin o  de p rim era  in s tan c ia  del 
m ism o d is trito .

P or la  presen te  Requisitoria se cita, llam a y em plaza á N a r -  
cisa Sauz Robora, n a tu ra l  de B uitrago , h ija  de F rancisco  y de 
G regoria, que v iv ía  en dicho pueblo, de 17 años de edad, es ta 
tu ra  reg u la r, polo castaño c la ro , ojos g arzos, cara y n a riz  re 
gulares, cuyo paradero  ac tu a l se ignora, para que den tro  del 
térm ino de lo  dias, contados desde el de la inserción de la  
presen te  en los periódicos oficiales de esta capital, com parezca 
en la audiencia  de este Juzgado y E scrib an ía  del que re fren d a  
¿ responder á los cargos que co n tra  la m ism a re su ltan  en la  
causa crim ina l form ada co n tra  ella por el delito  de h u rto ; aper
cibida que de no verificarlo  la  p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lu 
g a r y se rá  declarada rebelde.

P or tan to  ruego á las  A utoridades civiles y m ilita res, y  
prevengo á todos los indiv iduos de la policía ju d ic ia l, G u ard ia  
civil y  dem ás agentes de orden público que tengan  no tic ias del

dom icilio y  paradero  actual do dicha N are isa  Sanz R obera, 
procedan á su  busca y  ca p tu ra , constitu yéndo la  en p risión  en. 
la  cárcel de m ujeres de esta v illa  y  á disposición de este 
Juzgado.

Dada en M adrid a 16 de Agosto de i877 .==Fcrnando Va- 
r e la .= P o r  m andado  de S. S., B artolom é Uceda.

D. F ern and o  V arela y Oñate, Juez m un icipa l é in te rin o  de 
p rim era  in s tan c ia  del d is trito  del C entro de esta Corte.

P o r la presen te  se cita , llam a y em plaza á un  su jeto  llam a
do D. R am ón  M iran d a , cuyo dom icilio se igno ra  , siendo sus 
señas e s ta tu ra  r e g u la r ,  con bigote y perilla  ru b ia s , delgado, 
de unos 33 años de edad, ca ra  l a r g a ; y v iste cazadora la rg a  á 
cuadros grandes, colores grises v e rd o so s , p an ta ló n  de id. y  
som brero h o n g o , p a ra  que den tro  del im prorogable térm ino  
de 15 dias com parezca en este Juzgado á p re s ta r  su  in d a g a to 
r ia  en la  causa que se le sigue por falsificación de un  ta lón  
del Banco de E spaña; bajo apercib im iento  d e q u e  no v e rif i
cándolo será  declarado rebelde y  le p a ra rá  el perju ic io  que 
h aya  lugar.

E n  su v ir tu d  encargo á todas las A u to ridades del o rden  
jud ic ia l que en cualqu ier pun to  que sea hab ido  el D. R am ón  
M iranda procedan á su  detención y se le conduzca á la cá rce l 
de hom bres de esta  Corte, detenido ó incom unicado, á d isposi
ción de este Juzgado p a ra  los fines acordados.

D ada en M adrid á 30 de Agosto de 1877.-—F ern án d o  V a - 
r e la .= P o r  m andado  de S. 8., V enancio de O rehe.

P o r el presente , y en v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. F e r 
nando V arela y O ñ a te , Juez m un ic ipa l é in te rin o  de p rim era  
in s ta n c ia  del d is tr ito  del C entro de esta  capital, se an uncia  
la form ación del concurso v o lu n tario  de la  razón social R a
m ón Abad y com pañía, vecino de e s ta  Corte; y se cita , llam a 
y  em plaza g todos los que se consideren acreedores de la  m is
m a p a ra  que en el térm ino  de 30 dias, á con tar desde la  p u 
blicación  del p resente , com parezcan por sí ó por apoderado en 
dicho Juzgado y E sc rib an ía  del re fren da ta rio , P laza  de B ilbao, 
nú m ero  9 , cu arto  en tre su e lo , con los títu lo s  de sus res- 
peetivos créditos; bajo apercib im ien to  de que en o tro  caso  les 
p a ra rá  el perju ic io  que h ay a  lugar.

M adrid 30 de A gosto de 1877.—E l ac tuario , José M aría 
M iller. —P

Madrid.-Congreso.
D. N icolás S an ta  O lalla, Juez m un icipal, in te rin o  de p rim e

ra  in s tan c ia  del d is tr ito  del C ongreso de esta  v illa  y  Corte.
P o r la  p resen te  re q u is ito ria  c i to , llam o y  em plazo á M aría 

M ontero M artin , de un o s  tre in ta  y  tan to s  años de edad, a l t a , 
m orena, delgada, m ellada, que v iste  b a ta  de percal claro , y 
hab itó  en las cuevas del cerrillo  de San Blas, p róx im o á A to
cha, en co m pañ ía  de Juan  M orata, conocido ñor el Abuelo, por 
los m eses de O ctubre y N oviem bre ú ltim os, de donde desapa
reció sin  que se ten ga no tic ia  de su  ac tua l paradero , p a ra  que 
en el térm ino  de 30 dias, á co n ta r desde la  .inserción de la  p re 
sente en los periódicos oficia les, se p resen te  en * este Juz
gado de m i cargo á p re s ta r  declaración in q u isitiv a  en la  
causa que por la  E sc rib an ía  del que re fren d a  se le sigue por 
h u r to  de efectos al M orata. E n  su  v ir tu d  ruego y encargo, 
tan to  á las  A u toridades civiles como m ilita re s  y ú cualqu ier 
español, -procedan á la  busca, cap tu ra  y  rem isión  á este Juz
gado de d ich a  procesada,

D ada en M adrid  á 14 de A gosto de i8 7 7 .= N ico lás  S an ta  
O lalla,—-Por su  m andado, A n to lin  V aldés.

M a d r i d . - H o s p i c i o .
D. Nem esio Longué y  M olpeceres, Juez de p rim era  in s ta n 

cia del d is trito  del Hospicio de esta  cap ita l.
P or la  presen te  requ is ito ria  y té rm in o  de nueve d ias  se c ita , 

llam a y  em plaza á Ju lián  G arrido  y A n d ré s , de 33 años de 
edad, casado, cantero, vecino de esta capital, cuyo ac tua l do
m icilio se ignora, p a ra  que com parezca en dicho Juzgado , sito  
en el piso princip al del P alacio  do Ju s tic ia , ó so presen te  en la  
cárcel de hom bres al objeto de ex tin g u ir  la  pena que le h a  sido  
im puesta  en (.causa crim ina l; apercib ido  que de no com pareced 
se le dec la ra rá  rebelde, parándo le  el perju icio  que h a y a  lu g a r .

Y se encarga á las  A u to ridades todas ordenen su busca y 
rem isión, en caso de ser habido, á disposiciou do repetido  Juz
gado.

D ada en M adrid á 18 de Agosto de 1877. — Longué.===Por 
m andado  de S. S., Justo  N avarro .

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de p rim era  in s ta n 
cia del d is trito  del Hospicio de esta capital.

P o r la p resente req u is ito ria  hago saber que en el expedien
te sobre ejecución de sen ten cia  d ic tada  en causa por infideli
dad en la  custod ia de presos co n tra  José R am ón  A roca y M ar
tínez, de 51 años de edad, casado, em pleado que h a  sido como 
Celador en la cárcel de hom bres de es ta  v illa , vecino d é l a  
m ism a, se h a  acordado requ erirle  al pago de la  m u lta  que le 
ha  sido im puesta ,

Y no habiendo podido citársele por ig n o ra rse  su  ac tu a l do
m icilio, he acordado su  llam am ien to  p a ra  que en el té rm in o  
de nueve dias com parezca en dicho Juzgado, sito  en el piso 
p rincip al del P alacio  de J u s t ic ia ; apercibido que de no verifi
carlo  se le d ec la ra rá  rebelde, parándo le  el perju ic io  que h a y a  
lu g a r.

Y encargo á las A utoridades, así civiles como m ilita re s  y á  
los agentes de la policía jud ic ial, p rocuren  la  busca y  rem isió n  
á .m i disposición del referido .penado.

D ada en M adrid á 18 de Agosto de 1877. =* N em esio L o n -  
guó .-^P or m andado de S. 3 ., Ju s to  N avarro .
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M a d r id .  — H o s p i t a l .
En virtud de providencia del Sr. Juez municipal é interino 

de prim era instancia del distrito dei Iiospital de esta Goite,
saca á la venta en pública subasta la huerta titu lada Ja r- 

dinillo del Pacífico, sita en el camino viejo de V icálvaro, que 
mide £33.649 pies con 73 centímetros, la cual ha sido retasada 
segunda vez en, 73.015 pesetas con 54 céntimos de otra; el re
mate tendrá lugar en el local de dicho Juzgado el dia £ de 
Octubre próximo venidero, á.las doce de la m añana, no adm i
tiéndose postura que no cubra las dos terceras partes d é l a  
retasa referida; y que para realizarla se ha de consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado la cantidad de 1.000 pe
setas.

Los que deseen proveerse de antecedentes respecto de la 
finca pueden verificarlo en la Escrioanía del irnrascrito, donde
quedan de manifiesto los autos.

Madrid 6 de Setiembre de 1877.—El E scribano , Antonio
 P

Marcos.
H g& sSrtsl.— ]Gsí,üíí¥3&*

En nombre de S. M. el Rey 13. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 
Joaquin de Quero y Cobos, Juez de primera instancia del dis
trito  de la Latina de esta Corte.

Por la presente llamo á, cuatro jóvenes que á las tres de la 
m añana del 15 del corriente entraron en la casa de Juan Puga, 
calle de los Irlandeses, núm. 13, principal, cuyas señas y  pa
radero-se ignoran, excepto que uno de ellos tendrá de £0 á £4 
años y vestía boina parda a la cabeza, chaqueta de pana y pan
talón claro, para que dentro del término de 10 dias, contados 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en la cárcel de 
Villa ó en este Juzgado con el fin de recibirles la declaración 
de inquirir en la causa que contra los mismos instruyo por la 
herida causada al Puga; bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar si no lo verifican.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la 
Nación se sirvan disponer se averigüe el paradero de dichos 
jóvenes, y en su caso se les detenga y se pongan á m i dispo
sición.

Dada en Madrid á £0 de Agosto de 1877.—V.* B.°—Joaquín 
de Quero.—El actuario, Pedro Sainz de Aja.

D. Joaquin de Quero y Cobos, Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Eduardo Emperador Saiz, de estado soltero, de oficio zapa
tero, de £1 años de edad, que vivió en la Carrera de San. 
Francisco, núm. 46, piso segundo, para que dentro del térm i
no de 46 dias que por primero y único plazo se le señala com
parezca en la audiencia de dicho señor, sita en el piso princi
pal del ex-convento de las Salesas, de ocho á doce de la m aña
na, á practicar una diligencia acordada en causa crim inal 
que contra el mismo se sigue por el delito de lesiones; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que
haya lugar. ^

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades
que, caso de saber el domicilio del mismo, lo pongan en cono
cimiento del Juzgado.

Dada en Madrid á £3 de Agosto de 1877.—Joaquin de Que-
—Por mandado de S. S., José T. Sánchez de las Matas.

El Sr. Juez de prim era instancia del distrito de la L atina  
de esta capital ha resuelto con fecha £3 de Agosto se cite á 
José Mendez, que vivió calle de la Huerta del Bayo, núm. 5, 
para que comparezca en su sala de audiencia, sita en el P ala
cio de Justicia, el dia siguiente á su inserción, de ocho á doce 
de la mañana, á practicar una diligencia; oajo las adveiten— 
cias y apercibimientos establecidos en el art. 34£ de la ley.

Y para que pueda hacerse la citación acordada, expido la 
presente cédula originar en Madrid á £3 de Agosto de 4877.— 
El Escribano, José T. Sánchez do las Matas,

D. Joaquin de Quero y Cobos, Juez de prim era instancia 
del distrito de la L atina de esta Corte.

Por la presente requisitoria y término de 10 dias se cita, 
llam a y emplaza á Eugenio Caballero y Sánchez, natural de 
Loranca de Tajuña, provincia de G uadalajara, hijo de Manuel 
y Cesárea, soltero, de £6 años de edad,- carpintero ; el cual es 
de estatura c o r ta , pelo castaño, ojos pardos, nariz aguileña, 
barba regular, cara redonda, color bueno ; viste saqué de paño 
negro, chaleco de tricot azul, pantalón de patencur color de 
ceniza á cuadros, gorra negra de seda y botas de becerro,, á fin 
de que dentro de dicho término se presente en este Juzgado á 
cualquiera de las horas de audiencia á responder de los cargos 
que contra él resultan en causa que se ie sigue por ocultación 
de llaves ganzúas; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Así, pues, ruego á todas las Autoridades civiles y m ilitares 
é individuos de la policía judicial que sepan su paradero pro
cedan á su captura y lo pongan á mi disposición en la cárcel 
de esta villa en calidad de detenido comunicado.

Dada en Madrid á 40 de Setiembre de 4877.—Joaquin de 
Quero.—Por mandado de S. S. y por M iranda, José T. Sán
chez de las Matas.

MswIrM.-—Umiwersidatí.
D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del dis

trito  de la Universidad de esta Corte.
Por el presente se cita y llama á Matilde Juliana N. y 

P ilar N., que vivieron en el cuarto principal derecha de la 
ea&a núm. 43, calle del Molino de Viento, y cuyo actual domi-

lio se ignora, para que en el térm ino de seis dias siguientes 
la publicación del presente comparezcan en este Juzgado y 
s c r i b a n í a  del que refrenda, sitos en el ex-convento de las 
aiesas, á prestar una declaración como testigos en causa cn- 
L i n a l  que se sigue por in jurias graves.

Madrid £0 de Agosto de 4877.—Luis Rubio y Cadena.—Por 
laudado de S. S., Juan Soriano.

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prim era instancia del dis
rito de la Universidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria hago saber que en dicho Juz- 
ado y Escribanía del que refrenda se ha seguido causa crinn- 
al contra José Rafael Berlanga y Torres, hijo de D. Antonio 
Doña Araceli, soltero, sombrerero, de 48 años, que habitó en 

i calle Mayor, núm. 98, cuarto segundo, por hurto, en cuya 
ausa se ha acordado hacerle un requerimiento; pero como no 
aya podido tener efecto por ignorarse su paradero, se le cita 
llama por la presente para que en el término de 40 dias si~ 

uientes á su publicación comparezca en el expresado Juzgado 
- Escribanía á oir el requerimiento que ha de hacérsele; aper- 
ibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu- 
■ar y se le declarará rebelde.

Madrid £4 de Agosto de 4877.—Luis Rubio y Cadena.—Por 
candado de S. S., Juan Soriano.

D. Luis Rubio y  Cadena, Juez de prim era instancia del dis
rito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
[ue sobre las tres de la tarde del dia 9 de Julio último se acer
aron á un hombre llamado Antonio Simón Luaces, que se en
contraba herido en la calle de la Palma Alta, á fin de que en 
d término de seis dias, contados desde- la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en el Juzgado de 
ni cargo á prestar la oportuna declaración; bajo apereibi- 
niento de pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á ££ de Agosto de 4877.—Luis Rubio y Ca
leña.—Por mandado de S. S., Juan Vivó.

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prim era instancia del 
listrito de la Universidad de esta villa.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por mí 
t refrendada del infrascrito Escribano, se cita y llama á Don 
Jacinto Buxadé y Cunill, cuyo paradero se ignora, para que en 
d término de 40 dias comparezca en la sala-audiencia de dicho 
Juzgado, sita en el piso principal del Palacio de Justicia, ó en 
a del de igual clase del distrito del Mercado de la ciudad de 
Valencia y Escribanía de D. Francisco Calvo, para oir una no
tificación que ha de hacerse al mismo en causa que en este 
último Juzgado se sigue contra Dominica Mejía y González y 
)tra por hurto; bajo apercibimiento de que si dentro del ex- 
iresado término no comparece en cualquiera de dichos dos 
íuzgados le parará el perjuicio .que haya lugar.

Madrid ££ de Agosto de 4877.—V.° B.°—El Juez, Luis R u
no y Cadena.—El Escribano, Manuel Viejo.

SSeatE s ¡tia-̂ Sdosa i e.

D. José González Reyes, Escribano de actuaciones del Juz
gado de prim era instancia de este partido.

Doy fé que en los autos de que se hará expresión, seguidos 
m este Juzgado y por la Escribanía á mi cargo, se ha dictado 
a sentencia cuyo literal tenor, así como el ele su publicación, 
3S el siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad dcMedina-Sidonia, á43 de Marzo 
le 4877, el Sr. D. Manuel Yaquero y Viana, Juez de prim era 
.nstancia de este partido; habiendo visto estos autos:

Resultando que en £0 de Abril de 4855 compareció por me- 
lio de escrito ante este Juzgado Antonio Ortega Domínguez 
exponiendo tener derecho á los bienes de la capellanía fundada 
Dor Dr Alonso García Parra , y que después de haberse practi- 
eado á su solicitud varias diligencias en justificación del ex- 
iresado derecho, quedo paralizado el expediente en 49 de Fe- 
irero de 4856:

Resultando que en vista de dicha paralización el Ministerio 
Iscal instó en 46 de Marzo de 4875 que siguiera su curso, y al 
ñecto que se hiciera saber al opositor Antonio Ortega Domín
guez compareciera dentro del término de nueve dias á sostener 
a pretensión que tenia deducida:

Resaltando que no habiéndolo verificado, se han publicado 
m los periódicos oficiales los oportunos edictos llamando al 
ipositor ó sus causa-habientes, y á todos los que se crean con 
ierecho á los bienes de la expresada capellanía, para que se 
iresenten dentro del término de 30 dias á usar de su derecho, 
fin que hasta ahora, á pesar de los expresados llamamientos, 
;e haya presentado persona alguna en reclamación de dichos 
3ienes:

Resultando que dada vista al Sr. Fiscal de este Juzgado, ha 
pretendido que por no haber comparecido el opositor dentro del 
ormino que se le fijó en los edictos se den por term inados los 
lutos, declarándose de propiedad del Estado los bienes de di- 
íha capellanía como vacantes, con arreglo á lo previsto en el 
irtículo 377 déla  ley de Enjuiciam iento civil y leyes que fijan 
a sucesión intestada, y que desde luego se ponga esta declara- 
ñon en conocimiento del Sr. Jefe económico de esta provincia 
para que se incaute de los expresados bienes y sus rentas que 
ñrm an la dotación de aquella:

Considerando que, con arreglo á lo dispuesto en 9 de Mayo 
le 4835, corresponden al Estado los bienes de los que mueren 
intestados cuando estos no dejan personas capaces de suceder- 
íes; y consiguiente con esta disposición el art. 377 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, determina que si no se presentare perso

na alguna, ó no fuere reconocido'el derecno de los presen lados, 
se considerarán como vacantes:

Considerando que como resultado de las diligencias prac
ticadas en averiguación de auiénes sean los que tengan de
recho sobre los repetidos bichos, resulta que se hallan estos . 
vacantes, sin dueño ni poseedor conocido, en cuyo concepto 
corresponde su propiedad al Estado como bienes mostrencos: 

Considerando que la adjudicación de los citados bienes, so
licitada por el Ministerio fiscal á favor del Estado, se halla 
conforme con las disposiciones antes citadas m ientras no se 
presente otro que acredite tener mejor derecho á aquellos:

Vistas dichas disposiciones legales;
Fallo que debo declarar y declaro deerdelo de su derecho 

á Antonio Ortega Domínguez, y que los bienes de que se tra ta  
corresponden al Estado como bienes vacantes, sin perjuicio 
del derecho que por alguna persona pueda ostentarse en el 
tiempo y forma prevenida por las leyes ; entendiéndose dicha 
adjudicación con la obligación de cum plir las cargas civiles y 
eclesiásticas á que estén afectos los citados bienes, y pago de 
las costas y gastos; y con el objeto de que pueda tener efecto 
la incautación, se dirija oficio con testimonio suficiente al se
ñor Jefe de la Administración económica de esta provincia; 
notificándose esta sentencia en los estrados del Juzgado, y 
publicándose en el Boletín oficial de la misma y G a c e t a  d e  

M a d r i d , y por edictos que fijen en los sitios públicos de esta 
ciudad.

Por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, así lo pro
nuncio, mando y firmo.=M anuel Yaquero.

Publicación. — Dada y pronunciada fué la anterior sen
tencia por el Sr. D. Manuel Yaquero y Viana, Juez de prim era 
instancia de este partido, en la audiencia de este dia, hallán
dose celebrando la misma, y publicada por mí en la propia 
fecha.

Y para que conste, pongo la presente en Medina-Sidouia, 
fecha ut retro.= José González.»

: Los insertos concuerdan con sus originales en los autos ci
tados, á que me remito.

Y cumpliendo lo mandado, pongo el presente en Medina- 
Sidonia á £7 de Julio de 4877.—José González. —P j

D. Luis Ruiz Castaño, Escribano del Juzgado de prim era 
instancia de esta ciudad.

Doy fé que en los autos de que se hará expresión, seguidos 
en este Juzgado y por ante mí, se ha dictado la sentencia cuyo 
tenor literal, así como el de su publicación, es el siguiente: 

«Sentencia.—En la ciudad ¿e Medina-Sidonia, á 44 de Junio 
de 4877, el Sr. D. Manuel Yaquero y Viana, Juez de prim era 
instancia de este partido; habiendo visto estos autos:

Resultando que en 45 de Febrero de 4849 compareció por 
medio de escrito ante este Juzgado Doña Manuela Perez expo
niendo tener derecho á los bienes de la capellanía fundada por 
Alvaro González Vidal; y que'después de haberse practicado á 
su instancia varias diligencias en justificación del expresado 
derecho, quedó paralizado el expediente en 49 de Setiembre 
de 4850.: .

Resultando que en vista de dicha paralización el Ministerio 
fiscal instó en 40 de Febrero do 4875 que siguiera su curso, y  
al efecto se hiciera saber á la opositora Doña Manuela Pero: 
compareciera dentro del término de nueve dias, promoviera- 
dichos autos y pidiera lo que á su derecho conviniese:

Resultando que no habiéndolo verificado, se han publicado 
en los periódicos oficiales los oportunos edictos llamando á la 
opositora ó sus causa-habientes, y á todos los que se crean con 
derecho á los bienes de la  expresada capellanía, para que se 
presenten dentro del térm ino de 30 dias á usar de su derecho, 
sin que hasta ahora, á pesar de los expresados llamamientos, 
s e  haya presentado persona alguna en reclamación de dichos 
bienes:

Resultando que dada vista al Sr. Fiscal de este Juzgado, ha 
pretendido que por no haber comparecido la opositora dentro 
del término que se lo fijó en los edictos se den por term inados 
los autos, declarándose de propiedad del Estado los bienes de 
dicha capellanía como vacantes, con- arreglo á lo previsto en 
el art. 377 de la ley de Enjuiciam iento civil y leyes que fijan 
la sucesión intestada, y que desde luego se ponga esta declara- 

i cion en conocimiento del Sr. Jefe económico de esta provincia 
para  que se incaute de los expresados bienes y sus rentas que 

Lji*orman la dotación de aquella:
Considerando que, con arreglo á las disposiciones cié 9 úc 

Mayo de 4835, corresponden al Estado los bienes de los que 
mueren intestados cuando estos no dejan personas Mapaces de 
sucederles; y consiguiente con esta disposición el art. 377 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, determina que si no se presen
tare persona alguna, ó no fuere reconocido el derecho de Jos 
presentados, se considerarán como vacantes:

Considerando que como resultado de las diligencias practi
cadas en averiguación de quiénes sean los que tengan derecho 
sobre los repetidos bienes, resulta que se hallan estos vacantes, 
sin dueño ni poseedor conocido, en cuyo concepto correspondo 
su propiedad al Estado como bienes mostrencos:

Considerando que la adjudicación de los citados bienes, so
licitada por el Ministerio fiscal á favor del Estado, se halla 
conforme con las disposiciones ántes citadas mientras no se 
presente otro que acredite tener mejor derecho á aquellos: 

Vistas dichas disposiciones legales;
Fallo que debo declarar y declaro decaída de su derecho á 

Doña Manuela Perez, y que los bienes de que se tra ta  corres
ponden al Estado como bienes vacantes, sin perjuicio del de- 
recho que por alguna persona pueda ostentarse en el tiempo y 
en la forma prevenida por las leyes ; entendiéndose dicha ad
judicación con la obligación de cum plirlas cargas civiles y 
eclesiásticas á que estén afectos los citados bienes, y pago de
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las costas y gastos; y con el objeto de que pueda tener efecto 
la incautación, se dirija oficio con testimonio suficiente al se
ñor Jefe de la Administración económica de esta provincia; 
notificándose esta sentencia en los estrados del Juzgado, y pu
blicándose en el Boletín oficial de la misma y G a c e t a  d e  M a -  
d a id , y per edictos que se fijen en los sitios públicos de esta 
ciudad.

Por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, así lo 
pronuncio, mando y firmo.==iYÍanuel Yaquero.

Publica cion.=Dada y pronunciada fué la anterior senten
cia por el Sr. Juez de primera instancia de este partido Don 
Manuel Yaquero y Yiana en la audiencia de este dia, hallán
dose celebrando la misma, y publicada por mí en la propia 
lecha.=Luis timz.»

Los insertos están conformes con sus originales en los au
tos citados, á que me remito.

Y  para remitir al S r. Director de la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
pongo el presente en Medina-Sidonia á 13 de Agosto de 
l877.=Luis Ruiz. —P

D. Luis Ruiz Castaño, Escribano del Juzgado de primera 
instancia de esta ciudad.

Doy fé que en los autos de que se hará expresión, seguidos 
en este Juzgado y por ante mí, se ha dictado la sentencia cuyo 
tenor literal, así como el de su publicación, es el siguiente;

«Sentencia.—En la ciudad de Medina-Sidonia, á 13 de Julio 
de 1877, el Sr. D. Manuel Yaquero y Viana, Juez de primera 
instancia de este partido; habiendo visto estos autos:

Resultando que en 13 de Abril de 1813 compareció por me
dio de escrito Meólas Selvático Delgado, como marido de Doña 
María Infante Oazalla, y en 1.° de Julio de 1818 el Procurador 
que fué de este Juzgado D. José de Reina Maldonado, en nom
bre de Rafael Salguero, exponiendo ámbos tener derecho á los 
bienes de la capellanía fundada por Doña María de Cote Olvera y 
Oazalla; y que después de haberse practicado á sus instancias 
varias diligencias en justificación del expresado derecho, quedo 
paralizado el expediente en 1 de Noviembre de 1830:

Resultando que en vista de dicha paralización, el Ministerio 
fiscal instó en 3 de Febrero de-1873 que siguiera su curso, y al 
efecto se hiciera saber á ios opositores comparecieran dentro 
del término de nueve dias á sostener las pretensiones que te
nían deducidas:

Resultando que no habiéndolo verificado, se han publicado 
en los periódicos oficiales ios oportunos edictos llamando á los 
opositores ó sus causa-habientes, y á todos los que se crean con 
derecho á los bienes de la expresada capellanía, para que se 
presenten dentro del término de 30 dias a usar de su derecho, 
sin que á pesar de los expresados llamamientos se hayan pre
sentado personas algunas en reclamación de dichos bienes: 

Resultando que dada vista al Sr. Fiscal de este Juzgado, ha 
pretendido que por no haber comparecido los opositores dentro 
do! término que soles fijo en los edictos so cien por terminados 
los autos, declarándose de propiedad del Estado los bienes de 
dicha capellanía como vacantes, con arreglo á lo previsto en el 
artículo 377 de la ley de Enjuiciamiento civil y leyes que fijan 
la sucesión intestada, y que desde luego se ponga esta declara
ción en conocimiento del Sr. Jefe económico de esta provincia 
para que se incaute de los expresados bienes y sus rentas que 
forman la dotación de aquella:

Considerando que, con arreglo á las disposiciones de 9 de 
Mayo de i833, corresponden al Estado los bienes de los que 
mueren intestados cuando estos no dejan personas capaces de 
sucederles; y consiguiente con esta disposición el art. 377 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, determina que si no se presentare 
persona alguna, ó no fuere reconocido el derecho de los presen
tados, se considerarán como vacantes:

Considerando que como resultado de las diligencias prac
ticadas en averiguación de quiénes sean los que tengan dere
cho sobre los repetidos bienes, resulta que se hallan estos va
cantes, ñn dueño ni poseedor conocido, en cuyo concepto cor- 
fv-sporfi-1 su propiedad al Estado como bienes mostrencos: 

Considerando que la adjudicación de los citados bienes, so- 
íic'uua por el Tmsíxrir iscal á favor del Estado, se halla 
coumii ic cu la- dLpf sAíl nes antes citadas miéntras no se 
prez en le oír* que acredite tener mejor derecho á aquellas: 

Yisfias dichas Aspóse v ncs legales;
Falle que Jebr denla a r y declaro decaídos de su derecho á 

Nicolás Sal va tí cr Delgado, esposo de María Infante Cazalla, y 
á I «al ael Sr Ignoro Sa gmro Delgado, y que los bienes de que 
se trata coi responden al Estado como bienes vacantes, sin per
juicio del derecho q u e  por alguna persona pueda ostentarse en 
el tiempo y en la forma prevenida por las leyes; entendiéndose 
dicha adjudicación con la obligación de cumplir las cargas ci
viles y eclesiásticas á que estén afectos los citados bienes, y pago 
de las costas y gastes; y con el objeto de q u e  pueda tener efecto 
íd incautación, se dirija oficio con testimonio suficiente al se
ñor Jefe de la Administración económica de esta provincia, no
tificándose esta sentencia en los estrados del Juzgado, y publi
ca udo^e en el Boletín oficial de la misma y  G a c e t a  d e  M a d r id  
y por edictos que se lijen en los sitios públicos de esta ciudad 

Por esta mí sentencia, definitivamente juzgando, así lo pro
nuncio, mando y firmo.—Manuel Yaquero.

Publieacíon.=Dada y pronunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr, D. Manuel Yaquero y Yiana, Juez de primera ins
tancia de este partido, en la audiencia de este dia, hallándose 
celebrando la misma, y publicada por mí en la propia feeha.= 
Luis Ruiz.»

, Los insertos están conformes eo n sus originales en los au
tos citados, á queme remito.

Y para dirigir a l Sr. Director d e  la G a c e t a  d e  M a d r id , 
según está mandado, pongo e l presente en Medina-Sidonia 
á 44  de Agosto de 1877.=Luis Ruiz. —P

D. Luis Ruiz Castaño, Escribano del Juzgado de primera- 
instancia de esta ciudad.

Doy fé que en ios autos de que se hará expresión,, seguidos 
en esto Juzgado y por- ante mí, .se ha dictado la sentencia cuyo 
literal tenor , así como-: el de s u publicación, es el siguiente: 

«Sentencia.—En la ciudad do Mudinm-SMoním á 14 de Ju
nio de 1877, el Sr. XA Manuel Yaquero .y Vianav Juez de pri
mera instancia de esto partido;-habiendo misto estos autos: 

Resultando que en $9 de Oolubre dnr 1830 compareció por 
medio de escrito el Procurador que fué á& este Juzgado D. Jovié 
de Reina Maldonado,. en nombre de - D. Francisco Javier-Váz
quez, exponiendo tener derecho á los bienes de la capellanía 
fundada por Arias Godiaes;: y que después de haberse practi
cado á su instancia varias, diligencias en justificación del ex
presado derecho, quedó paralizado efiexpediente en fi7. d& Mayo, 
de 1831:

Resultando que en vista de dicha paralización el Ministerio:.; 
fiscal instó en 9 de Febrero de 187.3 que siguiera su curso, y 
al efecto que se hiciera saber ai-opositor D..Francisco Javier1 
Vázquez compareciera dentro d e l término de nueve dias á 
promover dichos autos y p ed ir lo  que á su. dere d o  con vi— , 
niese:

Resultando que no habiéndolo verificada por haber falle
cido, é ignorándose quiénes fuesen sus herederos, se han publi
cado en los periódicos oficiales los oportunos edictos, llamando 
á los referidos herederos del opositor y á todos los que se crean 
con derecho á los bienes de la expresada capellanía para 
que se presenten dentro del término de 19 dias á usar de 
su derecho, sin que hasta ahora, á pesar de los expresados. i 
llamamientos, se haya presentado persona alguna em reclama— • 
cion de dichos bienes: í

Resultando que dada vista al Sr. Fiscal de- este Juzgado, ha • 
pretendido que por no haber comparecido, los herederos del 
opositor dentro del término que se le fijó en los edictos se dein 
por terminados los autos, declarándose de propiedad del Estad®- 
los bienes de dicha capellanía corno vacantes, con arreglo á lo. 
previsto en el art. 377 de la ley de Enjuiciamiento civil y leyes, 
que fijan la sucesión intestada,-y que desde luego se; ponga esta* 
declaración en conocimiento del Sr. Jefe económico de esta pro
vincia para que se incaute de los expresados bienes, y sus ren
tas que forman la dotación de aquella:

Considerando que, con arreglo á las disposiciones de 9 de 
Mayo de 1833, corresponden al Estado los bienes de los que 
mueren intestados cuando estos no dejan personas capaces de 
sucederles; y consiguiente con esta disposición el art. 377 déla  
ley de Enjuiciamiento civil, determina que si no se presentare 
persona alguna, ó no fuere reconocido el derecho de los presen
tados, se considerarán como vacantes:

Considerando que como resultado de las diligencias., prac
ticadas en averiguación de quiénes sean los que tengan derecho 
sobre los repetidos bienes, resulta que se halan estos vacantes, 
sin dueño ni poseedor conocido, en cuyo concepto corresponde 
su propiedad al Estado como bienes mostrencos:

Considerando que la adjudicación de los citados Menes, so
licitada por el Ministerio fiscal á favor del Estado, se halla 
conforme con las disposiciones antes citadas miéntras no se 
presente otro que acredite tener mejor derecho á aquellos: 

Vistas dichas disposiciones legales ;
Fallo que debo declarar y declaro deeaido do su derecho á 

D. Francisco Javier Vázquez, y . que los bienes de que se trata 
corresponden al Estado como bienes vacantes, sin perjuicio del 
derecho que por alguna persona pueda ostentarse en el tiempo y 
en la forma prevenidos por las leyes; entendiéndose dicha adju
dicación confia obligación de cumplir las cargas civiles y ecle
siásticas á que estén afectos los citados bienes, y pago de las 
costas y gastos; y con el objeto de que pueda tener efecto la in
cautación, se dirija oficio con testimonio suficiente al Sr. Jefe 
de la Administración económica de esta provincia, notifi
cándose esta sentencia en los estrados del Juzgado, y publi
cándose en el Boletín oficial de la misma y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
y por edictos que se fijen en los sitios públicos de esta ciudad.

Por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, así lo pro
nuncio, mando y firmo.=Manuel Yaquero.

Publicación. =Dada y pronunciada fué la anterior senten
cia por el Sr. Juez de primera instancia de este partido Don 
Manuel Yaquero y Viana en la audiencia de este dia, hallán
dose celebrando la misma, y publicada por mí en la propia fe- 

,^ha.==Luis Ruiz.»
* ’ f Los insertos están conformes con sus originales en los au

tos citados, á que me refiero.
Y para remitir al Sr. Director de fia G a c e t a  d e  M a d r i d , pon

go el presente en Medina-Sidonia á 17 de Agosto de 1877.-= 
Luis Ruiz. —-p

D. Luis R.uiz Castaño, Escribano de actuaciones del Juz
gado de primera instancia de este partido.

Doy fé que en los autos de que se hará expresión, segui
dos en este Juzgado y por ia Escribanía á mi cargo, se ha 
dictado la sentencia cuyo, literal tenor, así como el de su pu
blicación, es el siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Medina-Sidonia, á 18 de Junio 
de 1877, el Sr. D. Manuel Yaquero y Viana, Juez de primera 
instancia de este partido; habiendo visto estos autos:

Resultando que en 11 de Abril de 1836 compareció por 
medio de escrito ante este Juzgado José de Peña Moreno 
exponiendo tener derecho á los bienes de la capellanía fun
dada por Francisco Antonio de Pina; y que después de haberse 
practicado á su solicitud varias diligencias en justificación 
del expresado derecho, quedó paralizado el expediente en £3 
de Mayo del mismo año:

Resultando que en vista de dicha paralización el Ministe
rio fiscal instó en $ de Diciembre de 1873 que siguiera su

curso, y al efecto se hiciera saber al opositor D. José de Peña 
Moreno compareciera dentro del término de nueve dias á sos
tener la. pretensión que tenia deducida:

Resultando que no habiéndolo verificado, se han publicado 
en los periódicos oficiales los oportunos edictos llamando al 
opositor ó sus causa-habientes, y á todos los que se crean con 
derecho á los bienes de la, expresada capellanía, para que se 
presenten dentro del término de 30 dias á usar de su derecho 
sin que hasta ahora, á pesar de los expresados llamamientos, 
se haya presentado persona alguna en reclamación de dichos 
bienes:

■ Resultando que dada vista al Sr. Fiscal de este Juzgado, ha 
pretendido que por no haber comparecido el opositor dentro 
del término que se le fijó en los edictos se den por terminados 
los autos, declarándose de propiedad dei Estado los bienes de 
dicha capellanía como vacantes, con arreglo á lo previsto en 
el art. 877 de la ley de Enjuiciamiento civil y leyes que fijan 
la sucesión intestada, y que desde luego se ponga esta decla
ración en conocimiento del Sr. Jefe económico de esta provin
cia para que se incaute de los expresados bienes y sus rentas 
que forman la dotación de aquella:

Considerando que, con arreglo á las disposiciones de 9 de 
Mayo de 1833, corresponden al Estado los bienes de los que 
mueren intestados cuando estos no dejan personas capaces de 
sucederles; y consiguiente con esta disposición el art. 377 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, determina que si no se presentare 
persona alguna, ó no fuere reconocido el derecho de los pre
sentados, se considerarán como vahantes:

■ Considerando que como resultado de las diligencias practi
cadas en averiguación de quiénes sean los que tengan derecho 
sobre los repetidos bienes, resulta que se hallan estos vacantes, 
sin dueño ni poseedor, en cuyo concepto corresponde su pro
piedad-al Estado como- bienes mostrencos:

Considerando que la adjudicación de los citados bienes, so
licitada por el Ministerio fiscal á favor del Estado,, se halla 
conforme- con las disposiciones antes citadas- miéntras no se 
presente, otro que acredite tener-mejor derecho á aquellos:

Vistas, dichas disposiciones-legales;
Fallo, que debo declarar y declaro deeaido de su derecho á 

José Peña Moreno, j  que los bienes de que se trata corres
ponden al Estado corno bienes vacantes,, sin perjuicio del dere
cho que por alguna persona pueda entontarse en el tiempo y 
en la forma prevenida por las leyes; entendiéndose dicha ad
judicación son la obligación de cumplirlas cargas civiles y 
eclesiásticas á que estén afectos los citados bienes, y pago de 
las costas y gastos ;̂ y con el objeto de que pueda tener efecto 
la incautación, se dirija oficio con testimonio suficiente al 
Sr. Jefe de la Administración económica de esta provincia, no
tificándose esta sentencia, en los estrados del Juzgado, y publi
cándose en el BoMin oficial de la misma y G a c e t a  d e M a d rid , 
y por edictos que se fijen en los sitios públicos de esta ciudad.

Por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, así lo pro
nuncio, mando y firmo.=Mariucl Yaquero.

Publicacion.=Dada y pronunciada fué la anterior sen
tencia por el Sr. D. Manuel Yaquero y Viana, Juez de primera 
instancia de este partido, en la audiencia de este dia, hallán
dose celebrando la misma, y publicada por mí en la propia 
fecha.—Luis Ruiz.»

Los insertos están conformes con sus originales, á que me 
refiero.
. Y para remitir al Sr. Director de la G a c e t a  d e  M a d r id , 

pongo el presente. Medina-Sidonia £3 de Agosto de 1877.= 
Luis Ruiz. —p

                                 Monóvar

D. Luis Martínez Corein, Juez de primera instancia de Mo
no var y su partido.

Por el presente y término de nueve dias se cita á Bartolomé 
Tallante y Martínez, vecino de Huércal-Overa, provincia de Al
mería, y á Antonio Dellell Blanes, vecino del Pinoso, cuyo pa
radero se ignora, para que comparezcan en este Juzgado á ren
dir cierta declaración en causa criminal que en el mismo so 
sigue sobre malversación de fondos municipales.

Dado y firmado en Monúvar á 21 de Agosto de 1877.= 
Luis Martínez Corcin.==De orden de S. S ., Rolando Escolano.

                             Montblanch                               

D. Joaquín Amo y Bañon, Juez de primera instancia de la 
villa de Montblamch y su partido.

Por el presente edicto cito y llamo á D. José Denerol, Co
ronel que era carlista, cuyo paradero se ignora, puraque 
dentro del término de 10 dias comparezca ante este Juzgado á 
fin de recibirle declaración en méritos de la causa criminal que 
se sigue contra Pedro Cespella y P oca, conocido por Pedro 
Estadella, sobre lesiones.

Dado en Moniblaneh á 7 de Agosto de 1877.=Joaquín A m o.= 
Por disposición de S. S., Cárlos Monfort.

Mor ella,
D. Santiago Todo y Soler, Caballero de la Real y distinguida 

Orden española de Cárlos III, Juez de primera instancia de Mo
rdía y su partido.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á José Polo y aun tal Fontcubería, cuya edad, señas per
sonales y actual paradero se ignoran, ex-cabecillas carlistas, 
para que dentro del término de 13 dias, que empezarán á con
tarse desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , se presenten de rejas adentro en las cárceles de este par
tido y poderles recibir indagatoria en la causa que contra los 
mismos me hallo instruyendo sobre hurto y exacciones de 
dinero.

Y encargo á las Autoridades, así civiles como militares y 
demás individuos de la policía judicial, la busca, captura y
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conducción á este Juzgado con las seguridades debidas dé los
indicados sujetos.

Dada en Morella á 3 de Agosto de 4877.=Santiago Todo y 
Soler. = P or  mandado de S. S., Miguel Garulla.

Murcia.-Catedral.
D. Alfonso X II, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Manuel Illan Albaladejo, Caba
llero de la Real y distinguida Orden americana de Isabel la 
Católica, Quinte Romano, individuo de la Real y distinguida 
Sociedad Económica de Amigos del País de Granada etc., Juez 
municipal é interino de primera instancia del distrito de la 
Catedral de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Joa
quín Crespo Tostasa, natural y vecino de esta ciudad, morador 
que fué en la calle del Aire, núm. 4, soltero, cabrero y de £6 
años de edad, cuyo paradero se ignora, para que en el término 1 
de 10 dias, contados desde la inserción de la presente en el Bo- 1 
letin oficial de la provincia y G a c e t a  de  M a d r id  , comparezca j 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en j 
causa que contra el mismo y otro se instruye sobre disparo de j 
arma de fuego y lesiones á Vicente Martínez y Martínez; aper
cibiéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio que baya 
lugar..

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles, militares 
é individuos de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto, conduciéndolo á estas cárceles y a disposición 
de este Juzgado, caso de ser habido.

Murcia 6 de Agosto de 4877.=Manuel Illan.—Por su man
dado, Abelardo Valero.

D. Manuel Ulan Albaladejo, Comendador de la Real y dis
tinguida Orden americana de Isabel la Católica, Académico de 
la de Quirite Romano, Doctor en Filosofía y Letras, Bachiller 
en Teología, y Juez municipal é interino de primera instancia 
del distrito dé la Catedral.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Guzman N o- 
guera, natural y vecino de esta ciudad, peón caminero que fué, 
casado y de 37 años, para que en el término de 10 dias desde 
la publicación de la presente en el Boletín ofieial.de esta pro
vincia y G a c e t a  de  M ad r id  se persone en las cárceles de esta 
ciudad para notificarle la sentencia dictada por S. E, la Sala, 
de lo criminal del distrito en causa que contra el mismo y 
otros se siguió sobre lesiones, y  cumpla la 'condena que por 
la misma se le ha impuesto de tres meses de arresto mayor; 
apercibido que de no verificarlo dentro del dicho término le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y demás individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del expresado Guzman, poniéndolo 
á disposición de este Juzgado, caso de ser habido, con las se
guridades convenientes en las cárceles de esta capital.

Dada en Murcia á 13 de Agosto de 4877.=Manuel Illan.=  
El actuario, José Franco.1

Navalcarnero.
En virtud del presente se cita y llama por término de nue

ve dias á Tomás Lamas , que ha residido en Madrid, calle de 
Cañizares, núm. 3 duplicado, cuarto tercero derecha, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que dentro de dicho término 
se presente en este Juzgado con objeto de recibirle una decla
ración en causa que se sigue en el mismo por lesiones á An
drés Dorado; apercibido que de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Navalcarnero 18 de Agosto de 4877.=Manuel Grande y Ar-* 
biol.=Por mandado de S. S., Ramón Sánchez de Qcaña. :

Olivenza.
D. Andrés Avelino Vázquez y Varela, Juez de primera ins

tando de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita y emplaza á D. Matías López, vecino 

que fué de Zafra, sus herederos ó causa-habientes, para que en 
el término de 13 dias comparezcan en este Juzgado á contestar; 
Ja demanda formulada por el Procurador D. Cárlos Moreno y 
Matos, á nombre de la Excma. Sra. Doña María Josefa Alvárez 
de Bohorques Chaconly Cañas, vecina dé Madrid, sobre cance
lación de una hipoteca; bajo apercibimiento desque en otro caso 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Olivenza á 3 de Setiembre de 1877.=A. Avelino 
Vazquez.=El actuario, José Torra Badell. X —390

Orense.
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su nom

bre D. Diego Carrillo de Albornoz, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Orense.

Hago notorio que en los autos de concurso de los acreedores 
de D. Narciso Vila Prado, vecino de esta ciudad, se retasaron y 
hallan mandados anunciar en venta las fincas urbanas y rústi
cas con sus frutos que se describen.

Urbanas.
1.a La casa señalada con el núm. 1 de la calle de Moratin 

y  1 £ accesorio de la de Bailén de esta ciudad; ocupa la superfi
cie de ISO metros y £5 decímetros cuadrados: linda al Sur con 
casa deD. José Cuanda, Doña María y Joseía González y Cán
dido Ballesteros; al Este con otra de D. Narciso Villa, partida 
siguiente; Norte dicha calle de Bailén, y al Oeste la de Moratin, 
por donde tiene su entrada: fué retasada, libre de la pensión 
anual de los 43 ducados con que figura gravada para los herede
ros de la Sra. Marquesa de Villaverde, en 4£.Q00 pesetas.

£.* Otra casa unida á la partida anterior, sita en la calle de 
la Primavera de esta ciudad, sin número por esta parte ni por 
la de la calle de Bailén; ocupa 114 metros y 6£ centímetros cua-

drafios: linda ‘Sur casa de D. Sjautos de la Torre; Oeste con la 
anterior de D. Nareiso; Norte* calle de Bailén, y Este la de la 
Primavera, por donde tiene su entrada : rebajada la pensión que 
le afecta de 6 -ducados para D. Juan Vázquez Guerra y 4£ para 
los herederos de la Sra. Marquesa de Villaverde, su valor en
venta r£9.£5Q pesetas.

'3.a Otra casa señalada con el núm. 8 en el barrio de Vista- 
alegre, en las afueras de esia ciudad, inmediata al cementerio 
de la misma,compuesta de planta baja y principal, que mide 40£ 
metros y .cuatro decímetros cuadrados: línea Este y Sui con 
viñedo de D. Narciso Vila; Oeste camino que de aquel punto 
baja á la cuenca y conduce mi lugar ele la Granja y otros, y al 
Norte con otro camino que dirige á Monte alegre: libre de pen
sión, retasada en .8.300 pesetas. •

4 .a Otra casa y  palomar contiguo á ella, señalada con el nú 
mero 19, enclavada en la viña y monte llamada Valdoseíra, en 
las inmediaciones del lugar de Mende, á la distancia de tres 
kilómetros próximamente de esta ciudad, dividida en dos par
tes; la una destinada para casero, y la o ira para recreo, ambas 
con planta baja y principal; ocupa la primera 6£ metros cua
drados, la segunda §7 metros y 33 decímetros cuadrados, y el 
palomar cinco metros y 80 centímetros de diámetro: libre de 
pensión, retasada en 8.000 pesetas.

Total de fincas urbanas, 77.730.
Éústivas.

3.a La viña que nombran de la Gasupa, en el término de 
esta ciudad, de 86 áreas, 19 centiáreas, ó sean 19 cavaduras y 
13 cqpelos: linda Norte viña de D. José María Feíjó; Este la 
reunión de los caminos de San Francisco y San Oosrne, que 
conducen á Santa Marina; Sur este último camino, por donde 
tiene su entrada, con puerta en buen estado, y al Oeste viña 
de D. Cándido Fernandez: es líbre de renta y fué retasada, con 
un 40 por 100 de rebaja, en 4.030 pesetas, y tasado él fruto de 
la misma en 380 id.

6.a La finca que llaman de San Francisco, inmediato al 
cuartel .del mismo nombre, de 98 áreas, £3 centiáreas, equiva
lentes á ££ cavaduras y 10 copel os: linda Norte camino que de 
San Francisco conduce á Montealegre, por el cual tiene su en
trada; Este camino de servicio que enlaza con el primero; Sur 
viña de D. Francisco Barreiro y camino que de la cuenca con
duce á Santa Marina, y al Oeste el propio camino de la cuenca: 
tiene de pensión 13 pesetas anuales para la Santa Iglesia ca
tedral, retasada en 8.784 pesetas, y la ti va en 480 id.

7.a La viña denominada Agulleteira, de una hectárea, 83 
áreas y 14 centiáreas, equivalentes á 42 cataduras, siete cope- 
ios y dos tercios de otro: linda Norte labradío y viñedo de Ma
nuel Iglesias y viñedo de los Sres. D. Fernando Fernandez y 
D. José Perez; Este también labradío y viñedo del Iglesias; Sur 
camino sendero, y Oeste camino que de San Francisco conduce 
á Montealegre, por donde tiene su entrada: libre de renta, fué 
retasada en 7.470 pesetas, y la uva en 930 id. -

8.a En el sitio de a Figuera una viña nombrada Nueva, 
de 3£ áreas, 38 centiáreas, equivalentes á 12 cavaduras esca
sas: liúda Norte camino de servicio y viña de D. Gregorio Ca- 
chalirte; Este viña de los herederos de Francisco Requejo; Sur 
otro camino también de servicio nombrado Carreira Mellada, 
y Oeste el propio camino Cachalirte: libre de pensión, retasada 
en 4.930 pesetas, y la uva en 480 id.

9.a Al nombramiento de los Goyos ó Jornotelleiro una viña 
de 4£0 áreas, nueve centiáreas, igual á £7 cavaduras, 13 cópe
los y dos tercios: linda Norte y Este monte de Doña Angela 
Varela y otros; Sur la misma Doña Angela, y por el Oeste- 
la carretera de Monforte, por donde tiene dos entradas: tiene 
de renta un moyo de vino para' la viuda del Sr. D. Antonio 
Montenegro y 83 rs. para la mesa de interpresentes y el señor 
de Lloves: retasada en 4.833 pesetas, y la uva en 3£0 id.

10. La viña nombrada de D. Fernando dePuga, de 63 áreas 
y 76 centiáreas, equivalentes á 13 cavaduras y un copclo: linda 
Norte con la carretera de Ponferrada y terreno de D. Antonio 
Agregan; Este viñedo de Gabriel Nieto; Sur camino de la Fuen
te del Monte, y por el Oeste terreno de D. Segundo Puga: es 
libre de renta, y fué retasada en 1.170 pesetas, y la uva en £30 
pesetas.

11. El terreno destinado á prado y monte que se halla en 
el camino de Montealegre, frente á las Canteras: linda Norte 
camino sendero y de servicio; Este monte de los herederos de 
D. Bernardo Pedrayo; Sur camino de Montealegre, por donde 
tiene su entrada, y al Oeste monte de los herederos de Villar- 
roel; de extensión 36 áreas y 19 centiáreas, igual á 1£ cavadu
ras y 18 cópelos: tiene de renta 4 pesetas para la Tercera Or
den de esta ciudad, y fué retasada, con rebaja de un 3 por 100, 
en 1.330 pesetas.

1£. El monte bajo que se halla al Sur del camino y finca 
grande de Montealegre, de 86 áreas y dos centiáreas, equiva
lentes á 19 cavaduras, 14 cópelos y Yi de otro: linda Norte y 
Oeste más monte de Doña María Olivares; Este otro de Tomasa 
do Rivo, y por el Sur herederos de Domingo Pereira: libre de 
renta, fué retasado en 479 pesetas.

13. La finca grande de Montealegre, destinada á viñedo y 
monte, de 11 hectáreas, 73 áreas y 83 centiáreas, ó sean £68 ca
vaduras, 1£ cópelos y tres cuartas partes de otro: linda Norte 
monte de los herederos de D. Bernardo Pedraya y otros; Este 
también monte de Antonio Barreiros; Sur y Oeste camino de 
dicho Montealegre, que nombran de la Caracocha, por donde tie
ne dos entradas: tiene de renta 73 rs. para D. FranciscoBañoy, y 
un moyo de vino para D. Francisco Verjano, de la Coruña, y 
fué retasada en 17.930 pesetas, y la uva en 880 pesetas.

14. La finca nombrada Valdoseira, de siete hectáreas, siete 
áreas y 98 centiáreas, equivalentes á 390 cavaduras y 17 y me
dio cópelos, á monte; 13 hectáreas, £1 áreas y 87 centiáreasj 
igual á 348 cavaduras y cinco cópelos, á viñedo; y 31 áreas, 81 
centiárea-s, ó sean 11 cavaduras y 18 cópelos, á prado de prime

ra y  segunda calidad: linda Norte camino sendero y terrenos 
de vecinos de Valdoseira de Abajo; Este otro camino que de 
Velle conduce á Tivianes y otros puntos; Sur pequeñas parce
las de vecinos de dicho lugar de Tivianes y camino que de este 
lugar conduce á Mende y otros puntos, y por el Oeste con 
muro que cierra la finca de los herederos de D. José Seijo: se 
halla gravada con la renta anual de tres moyos de vino tinto 
para Doña Narcisa Blanco, un moyo de blanco para D. Ulpia- 
no Navas, otro de igual líquido páralos herederos de D. Ma
nuel Ballesteros, seis cuartas de id. para D. Ignacio Auta, seis 
idem y 11 cuartillos para Doña Joaquina Feijó, y 3 pesetas 30 
céntimos para la capellanía de Marina Perez; retasada en 
64.831 pesetas, y la uva en 7.000 id.

13. La finca de viñedo con un trozo de labradío y peñascal,, 
situada en las inmediaciones del lugar de Rante, de una hec
tárea, 81 áreas y 7£ centiáreas, equivalentes á 41 cavaduras y 
1£ cópelos: linda Norte labradío de Domingo Moreno; Este 
más de Antonio Cid y otros; Sur viñedo y labradío del Cid, y 
por el Oeste camino que de esta ciudad conduce á Rante: tiene 
de pensión nueve ferrados de centeno para Doña Ramona Rá
pelo, dos y medio id. y £ rs. para D. Cástor Varela; y fué reta
sada en 6.393 pesetas, y la uva en 800 id.

Total de fincas rústicas y urbanas 122.400 pesetas, y de 
uva 11.340 id.

Resumen.
Urbanas, 77.730 pesetas.
Rústicas, !££.460 id.
Uva, 11.540 id.
Total general, £11.750 id.
Cuyas fincas urbanas y rústicas fueron ya minuciosamente 

descritas en los otros edictos expedidos para la primera su
basta, según constan publicados en la G a c e t a  de  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, números 93 y 141 respectiva
mente, correspondientes á los dias 3 y 14 de Abril del corrien
te año.

Las personas que quieran interesarse en la compraventa 
de las indicadas fincas urbanas, rústicas y uva podrán con
currir á la casa de audiencia, sita en la calle del Progreso, nú
mero £3, de esta capital, el dia £1 del próximo Setiembre y 
hora de diez de su mañana, como señalado al efecto.

Dado en la ciudad de Orense á 6 de Agosto de 1877.=Diego 
Carrillo de Albornoz. =E1 actuario, Pedro Carder. —P

Pam plona
D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y busca á Petra Urru- 

tia y Pabolleta, natural del lugar de Zudaire, con último do
micilio en el de Alsásua, soltera y de edad de 47 años, cuyas 
señas personales se anotarán á continuación, para que en el tér
mino de 40 dias se presente en este Juzgado á notificarle y cum
plir la sentencia firme pronunciada en la causa criminal que 
se le ha seguido sobre hurto de ropas en Alsásua; bajo aperci
bimiento que si no se presenta le parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Pamplona £1 de Agosto de 1877.=Vicente Rodríguez Jun
quera. = P or  su mandado, Dionisio Itúrbide.

Señas de Petra Urrutia.
Estatura y corpulencia regular, color moreno, pelo ne

gro, ojos pardos, y viste mantón alfombrado oscuro, saya de 
percal fondo blanco con pintas .negras, delantal de perca 
rayado oscuro, chaqueta de lana color chocolate y botitos de 
cordobán.

Piedrabuenas.
D. Juan Sánchez, Juez municipal é interino de primera ins

tancia de este partido por enfermedad del propietario.
Por esta requisitoria cito y emplazo á Juan y Felipe García 

Quilon, álias los Juanillones, y á Ambrosio y Casimiro Navarro, 
álias los Puniciones, vecinos de la villa de Fuente el Fresno, 
para que en el término de 40 dias, contados desde su inserción 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , se. 
presenten en este Juzgado con el fin de recibirles declaración 
en la causa que se les sigue sobre robo de comestibles en una 
majada en la noche del £8 de Marzo último; apercibidos que 
de no hacerlo así se les declarará rebeldes, parándoles el per
juicio que haya lugar.

Dada en Piedrabuena á £1 de Agosto de 4877.=Juan Sán
chez.=De orden de S. S., Carmelo Sucasao y Crespo.

D. José Casamada y Padris, Juez de primera instancia de 
Puigoerdá y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ó Barto
lomé Teixidor y Danés, álias Bastons, natural y vecino de Ri- 
daura, casado, de £4 años de edad, arriero, y cuyo paradero se 
ignora, á fin de que dentro del término de nueve dias compa
rezca de rejas adentro en las cárceles de esto partido para res
ponder á los cargos que le resultan en la causa criminal que 
le instruyo sobre estafa á Jáime Paret, vecino de Caralps; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio consiguiente en de
recho.

Y ruego y encargo á las Autoridades y agenten de la poli
cía judicial procuren la busca, captura y conducción á este 
Juzgado de dicho Bartolomé Teixidor y Danés, álias Bastons, 
pues con ello coadyuvarán á la administración de justicia.

Dada en Puigeerdá á 43 de A g o sto  de 4877.=José Casama
da y Padris.=Por mandado de S. S. y por D. Francisco Fer- 
rer, Ramón Duran, Escribano.

V alm ased a.
D. Calixto Hornillo, Juez municipal de esta villa de Valma- 

seda, en funciones de Juez de primera instancia de este par
tido.
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Por el presente edicto-requisitoria cito, llamo y emplazo á 
Melchor Antuñano y Martínez, natural y vecino de Carranza, 
ignorándose su actual domicilio, casado, labrador, de edad de 
&7 años, para que en el término de lo  dias, á contar desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezca 
en la sala-audiencia de este Juzgado á responder délos cargos 
que contra él resultan en causa sobre hurto de ganado; pues 
en otro casóle parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego á todos los Jueces, Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la detención del indi- 
cedo Meldhor Antuñano Martínez, y caso de conseguirlo le con
duzcan á mi disposición.

.Dado en Yalmaseda á 48 de Mayo de 1877.=Oalixto R om i- 
]]u.-d?or su mandado, Isidoro de Llano.

Señas de Melchor Antuñano y Martínez.
E statura regular, color moreno, cara redonda y pequeña, 

ojos pardos tiernos, con la costumbre de abrirlos y cerrarlos 
continuamente como si le ofendiera la luz , por cuyo motivo 
sín duda acostumbra á inelinar la  cabeza, nariz regular, pelo 
y barba, negros, esta bastante poblada. Y iste bien y muy lim 
pio en su clase de labrador, especiadme uto en dias festivos, que 
suele calzar zapato blanco ó borceguíes ajustados; para dedi
carse á Ia labranza usa abarcas.

Es copia de su original remitido por el Juzgado de Valma- 
seda á este del Centro de esta Corto para su inserción en la 
G a c e t a  d s  M a d r i d .

Y para que tenga efecto d ie ta  inserción, lo firmo, con el
V o !>d del Sr. Juez, en Madrid á 9A de Agosto de 1877.=V.° B .°=  
Vurelo---íEl Escribano, Bartolomé Ueeda.

'Vo t Ih .
D. Indalecio Pazos Muñoz, Juez municipal de este término, 

y como tal ejerciendo funciones del de prim era instancia do 
este partido por ausencia del propietario en uso de licencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Salgado Pcrciras, natural y vecino de Cástrelo del 
Vahe, cuyas señas se insertan á continuación, para que dentro 
del término de SO dias se presente en este Juzgado, sito en el 
convento de la Merced, á fin de prestar declaración indagato
ria encausa que se le instruye por lesiones á Miguel Rolan; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio oue haya lugar en derecho.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
ruego á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares:é 
individuos de la policía judicial, procedan a su arresto y con
ducción á- mi disposición.

Dada en Yerin á 13 de Agosto de 1877.—Indalecio P azos .=  
Do orden de S. S., GregorioJBarro,

S e ñ a s  personales de Francisco Salgado Pereiras.
Edad 49 años, estatura regular, cuerpo regular, pelo negro» 

cejas id., o jo s id., nariz regular, barba lampa, cara larga, boca 
regular, color bueno; sin particulares; viste chaqueta, chaleco 
f  pantalón de paño monte entre negro y castaño, sombrero 
"joago negro, y calza zapatos ordinarios.

25» ragoaa . — F i la r .
D. Mariano Yaleayo de Toro , Juez de prim era instancia del 

Estrilo del P ilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo á Don 

francisco de P. M iura, sin que consten más datos , para que 
m el preciso término de nueve dias comparezca en este Juz
gado, sito calle de la Democracia , casa cárceles nacionales, al 
jhjeto de recibirle cierta declaración en la causa crim inal que 
no haho instruyendo sobre hurto de un bulto que contenía 
fr i io* v Actos al m ism o, cuyo hecho se llevó á cabo en la ofi- 
u a cenri ti de la calle de D. Jaime I de esta ciudad ; apercí- 
h tu que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lu- ¡ 
go j  determina la ley de Enjuiciam iento crim inal.

uda en Zaragoza á 48 de Agosto de 4877. =  Mariano Vai- 
yj ( , Toro.=Por mandado de 8. S., Fernando Rroquera.

O. Mariano Yaleayo de Toro, Juez de prim era instancia del 
lie i Y A l P ilar de Zaragoza. ■

? 'c  ni presente requisitoria encargo á las Autoridades ju -  
de la X ae;on averigüen si por su jurisdicción pende 

tausa L.urmnal sobre desaparición de varias alhajas destinadas 
d cufio Avino, las cuales son de las señas que á continuación 
ic evrjvesen. para que en el preciso termino de 30 dias, á con- 
h casé fi ono se inserte la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

qonm „ e i mi conocimiento para acordar lo que proceda en 
m j r-*̂ q 'a r n a l  de oficio que me hallo instruyendo en ave- 

,r¿ jo r’»o ío la procedencia de dichas. alhajas.
Lid en la ciudad de Zaragoza á 20 de Agosto de 1877.—-

V n un  Yaleayo de Toro.—Por mandado de S. S., Fernando
I j*n nru.

y ' " 5 s alhajas destinadas al ctóo y que se ha hecho men
ción en la anterior requisitoria.

L u n o n  de plata, liso; la copa sobredorada interiormente. 
Eu- entena de plata, sobredorada su cara, 
r r< cucharilla de plata de las que se usan para la comu

nión 11 “ Sania Misa. '•
Y un hosiiero o caja de plata sooredorada interiorm ente, 

le for:es redonda y con una cruz de plata sobre ella, destina- 
la á i icv a v tú V i ó Me o re ser va do.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Direccion general de Correos y  Telégrafos, 
;s partes recibidos, ayer, llovió en Avila y  Logroxáo.

üoisa  ae m aarm .

Cotización oficial del dia  44 de S etiem bre de 4877, c o m p r a d a  
con la del d ia  a n terio r.

_ — _

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS.   ^  = ■ — t-.t=

Dia 10. D ia 44.

Reata perpetua al 3 por 1 00 .   42*27 42*27 4x2-25-20
4 2*22 4̂ 2 

no publicado. 4 2*20 »
aplazo. 4 2*25 42*32 4x2 fin próx.

pequeños. 42*47 »
Deuda amortizable con interés del 2 por

4 00 interior............................. . .   24*40 24*62 4x2-87 R2-75
no publicado. 24*62 »

pequeños.. 24*62 »
ídem id., sin amortización  24 OjO 24 0[0-24‘4 0-25
Idem id. exterior.......................................    » 25 Op)
Billetes hipotecarios del Banco de Espa

ña, segunda série......................................... 4 04 0x0 »
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 0üi

interés anual..........................................   68*50 68*25-50-75-69 0j0
ídem id., segunda em isión. .................  . .  68 0x0 »

no publicado. I 68*50 »
Resguardos al portador ele la Caja de De

pósitos..................................................  » »
no publicado. » 79 0jO

Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca
rio de España, de 475 pesetas, 7 por 1 uO 
de interés anual, con cupón semestral y
amortizadles en 50 años..................  » 98*25

no publicado. 98*25 »
Obligaciones del Banco y  del Tesoro al 6

por 400, série interior. .......................... 89*90 89 0x0-88*75
en cantidades pequeñas. 89 0x0 89 0x0-88*90 .

Idem id., série exterior................. . 88*85 »
Obligaciones generales por ferro-carriles, 

de 2.000 rs., de 4.° de Julio de 4 8 7 4 ... .  22*25 22*30
Idem id., de 4.° de Diciembre de 4 874.. . » 22*45

no publicado . 22* i 5 »
Idem id., emisiones de. 4 877 .............  22*4 0 »
Acciones del Banco de España......................... » »

no publicarlo. 4 95*50 495*50
Idem de los ferro-carriles de Lérida á 

Reus y  Tarragona.............................    500 rs. »

Cambios oñ cia les sobre p lazas del Heino,

DA Ñ O . BENEFICIO. DA Ñ O . BENEFICIO.

Albacete  » * 3x4 L o g ro ñ o .... » 3x4
Alcoy  » 3x4 Lorca.. . . . . .  » 4x2
A licante. . . .  » 4 Lugo. . . . . . .  » 44x4
Almería  » 4 Málaga  » 4 4q8
A vila .  » 4x4 Murcia.................... » 3x4
Badajoz  » 4 Orense  » 4 4x2
Barcelona... » 4 4x4 Oviedo  » 4 4x2
Béjar.  par. » Patencia.. . .  » 4
Bilbao .   » 4 4j8 Palma Malí/ » 3j4
Burgos;.. . . y * ’ J»; 4 Pamplona.. . » 3j4
Gáceres  » 3x4 d. Pontevedra. » 4 4x2
C ádiz..  » 4 4x2 Reus...................  » 3|4
Cartagena... » 3x4 Salamanca.. » 4x2
Castellón.... » 4[2 S. Sebastian » 4 4x2
Ciudad-Real. » 4 [2 Santander. . » 4 4x2 d.
C órdob a.... » 4 Sta. CruzTfe. » 4x8
Coruña  » 2 R4 Santiago.... j¡> 4 4x2
Cuenca  par. » Segovia ' par. »
Ferrol ........  “» 4 ST4 Sevilla.. . . . .  » 4 4 x2
Serona . . . . .  » 4 ja S o ria .   » 4T2 j
dijon  » 4 3j4 Tarragona.. » 3x4
M an ad a .... » 4 RS T e r u e l .. . . . .  » 4x2
iuadalajara. » 4x8 Toledo.   par. »
Jaro   » 4x4 Tudela   »
iu e lv a   » 4 4x4 Valencia  » 4 4jS
H uesca...... » 5x8 V alladolid.. » 4
laen ,  » 3x̂  V i g o . . . . . . . . » 2
:erez Frontd » 4 4x8 V itoria   » 4 4x4 p.
^eon   » 4¡2 Zamora  par. »
M r id a ... . . .  » 4x2 Zaragoza.... » 4
A ñares... » i 3x4 y i i

B olsas extranjeras.

PARÍS 10 SETIEMBRE-

/3  por 4 00 exterior... á 44 4x2.
Fondos españoles j

(3  por 4 00 in terior... á »

Fondos extranjeros... j . 4 00!!.’ i ”  * á 4 05*97 41'2.

Consolidados ingleses   á 95 4x4.

Cambios oñ cia les sobre p lazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 47*90.
París, á 8 dias vista, 4*98 4|2.

O bservatorio de Madrid,

Observaciones meteorológicas del dia 11 de Setiembre de 1877.

, TrrlT t TEJBP KRA TU 7Ü
TURA Uv %\r«

d e l  H a ro ín íítrt  =?■■:■■■ ■ = ' ; . r = z :  mtuteaos e s t a d o
HORAS, reducida te:'.m0mbtro

i  <)*•* v.......................................... 5 clase deWiento. cíeia.
L J  v ' h ü 5 i i « d 3 .iralimctros. soco.

0 ríe- la m.. 706*73 13 9 4 3*0 lY.. . . . .  B risa ..  Celajes.
9 do la rr¿. 70 7*67 4 9*6 i6*4 S. S. E. Idem ..  Nuboso.

12 dei d ia .. 707*50 ■ 25*8 48*6 O S. O. Idem .. Casi cub.°
3 deja t . . 707 05 27*2 4 8*6 A S. O. Viento. Idem.
6 de la t.f  706*98 22*9 46 7. O. Calma. Idem.
9 do la n,. 707*44 20*4 4 59 O.-N. O. Id e m . .  Idem.

Temperatura máxim a. del aire, á la s ombr a . ^. 27*6
ídem mínima do i d  ........    43*4

Diferencia. . . . . . . . .   ......................... 4 4*2

Xemperatura máxima al so:, á 4*47 meiros dula  t ie r ra . ,  »
Mein id . de?itro de una esfera Jo ,C'*iMM,  .................   »
. .. , , , • . D i f e r e n c i a . 7. . .  7 _____. »

Lluvia en las ¿ n n o v a s ,  muimi tros* . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico a l a s  nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 11 de Setiembre de 1877.

AL TUR A T E M P E R A -  DijUSC- F U E R Z A  E S T A D O
barométn- tura estado

w m n m .  a u J e l L  « cion del del ds!
mar en mi- 3iníaieR vioato. vieaUi'. cielo.
! 1 m e t r o s

S. Sebastian. 759*3 20*5 N  V .°fte. Cubierto.. Bella.
Bilbaq  . 760*6 23*0 N. O. . .  Viento. Despejado. Idem.
Oviedo   757*7 .24*0 O  Calma. Gásidesp.0 »
Coruña (7 h.) 758 6 48'0 S. O. . .  Brisa.. N uboso... Agit.4
Santiago  761*6 47 5 O. . . . . .  Idem ,. Cubierto.. »

Oporto... . . .
L isboa.. . . .  é 763*2 -42*2 N. JE.. .  Idem ..  N uboso.. .  AgitP
Badajoz... v .

S. Fe).II, (7 h.) 763*8 4 9k5 S. E . . .  rdem . ídem   Tranqd
Sevilla  762*6 22a) S. O. . .  Calma Despejado. »
Tarifa  762*2 24*8 E .. ..'. . Brisa . Idem . . . . .  Rizada,
Granada.. . .  764*8 24‘4 N. O . . .  Calma . ídem . . . . .  »

Cartagena... 762*6 24 5 S  Idem, .  I d e m. . . . .  Bella.
Alicante. . . .  763*7 26 8 S. O . . .  Idem ., íd em  Tranq.1
M u rcia ...... 763*8 24*0 S. O. . .  í dem. .  í d e m. . . . .  »
Valencia, 763 3 26‘0 N  Idem. .  Idem   »
Palma  763 5 25*0 M  Brisa.. í d e m. . . . ,  Tranq.*
Barcelona,.. 764*9 24*4 S. O. . .  Jdem.. ídem _____  Idem,

Zaragoza  762*0 » S. E. . .  Calma. í d e m ,   »
Soria .   760*0 47 3 S. fí . . .  Idem . .  Idem. . . . ,  *
B u rg o s...... 760*9 49 0 S. O. . .  Viento. íd em -------
Valladolid... 763 4 20*0 S. O . . .  B risa .. N uboso... »
Salam anca.. 762*6 22*4 S. O . . .  Idem .. Idem . . . . .  »

Madrid  763‘4 19 6 S. S. E ídem ... Idem.  *
E scorial..... 764*8 28 4 S. O . . .  Calma . N u boso ... » .
Ciudad-Real. 763'6 24*4 O  Viento. Despejado. '»
Albacete  763 2 23 5 S. E . . .  B risa., Idem  »

A yuntam iento con stitu cion a l de M adrid.
Del parle remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de j3recios de artículos de consumo, resulta lo siguiente* 
—- Carne de vaca, de 44 á 4 5 pesetas la arroba, y á 4 ‘33 e1 kilogramo.

Idem de carnero, á 0*50 pesetas la libra, y  á 4*07 el kilogramo.
Tocino añejo, de 20 á 21 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta la li

bra, y  de 2*02 á 2*4 7 el kilogramo.
Jamón, de 34 á 35*50 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la libra, y  

de 2*74 á 3*80 el kilógramo. #
Pan de dos libras de 0*38 á 0*41, y de 0*44 á 0*47 pesetas el kdó1-  

gramo.
Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á C‘S9 la libra, 

y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50, pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6 50 pesetas la arroba; de 0*25 á C‘29 la libra, y  

de 0*54 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4‘75 pesetas la arroba, y a  0*45 el kilógramo.
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  á 0*11 el kilogramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 13 á 4 4 pesetas la arroba, de 0*53 á 0*68 la libra, y  de 4 ‘4 4 

á 4*46 el kilógramo.
Patatas, de 4*25 á 4*50 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*14 la libra, 

y de 0*4 3 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, á 49 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y  á 4 4*30 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.

Nota. Reses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 4 49.—Carne
ros, 740.—Terneras, 92.—Total, 984.

Su peso en libras, 80.990.—Idem en kilógramos, 37.228,

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtüS.CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION, PtOS.CéníS.

T oled o ...    3.445‘32 Pozos de nieve  *
Segovia........................... 4.974*02 Fábricas de cervezas:
Norte  ....................  3.036*4 2 segunda quincena.. »
Bilbao.............................  4.309*99 Fábrica del gas, cok y
Aragón . .   ........ .... ' 776*88 residuos  ...................  »
Valencia............................. 4.702*95 Mataderos... 40.402*75
Mediodía...............   8.1SV87---------------------------------------------------
C o r re o s ...: ............  42*86 Total. . . .   30.932*26

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 0 de Setiembre de 4 877.=E1 Alcalde, Marqués de Tor

neros.

Forma parte de este número el pliego 27 del tomo II de 
las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

ANUNCIOS.
püIA-MANUAL DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES PARA LAS SE- 
^  cretarías de Gobiernos, Diputaciones y  Juntas provinciales de Sa
nidad y Directores de Sanidad marítima. Se vende en la Imprenta 
Nacional, calle del Cid, núm. 4, á 2 pesetas cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San Leoncio; San Lesmes y compañeros m ártires, 
y San Am ato, Abad.

Cuarenta Horas en la parroquia de Nuestra Señora del Buen Suceso.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 
ocho y media.— Los sobrinos del Capitán Grant.

CIRCO Y TEATRO DE PRICE.— A las ocho y m edia.— 
Grande-y variada función do ejercicios ecuestres, cómicos y 
gimnásticos, en la que tom arán parte los principales a rtis tas  ae 
la compañía.


